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1. MARCO DE REFERENCIA METODOLAGICO Y CONCEPTUAL
1. Delimitacién del objeto de estudio

El objeto del presente analisis es explorar el campo de la regulacion
juridica de la energia en Meéxico.

La amplitud del tema nos obliga a imponer ciertos limites que nos
permitan tener una visién objetiva, respecto a la normatividad exis-
tente en el campo de la energia.

El primer limite sera temporal, analizaremos las normas a partir de
la expedicién de la Constitucion de 1917, que en su articulo 27 pro-
clama los principios generales para la regulacién energética.

En este sentido, cabe hacer la aclaracién de que los desarrollos le~
gislativos en materia de energia, anteriores a 1917, se dieron en el
campo de la regulacién minera.

i Fl analisis del articulo 27 constitucional, en materia de energia. lo elaboré cf
maestro Victor Manune! Martinez Bullé Goyri, vy aparece en este mismo nimero.
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También existieron avances en algunas instituciones juridicas, como
el servicio publico para la distribucién de la energia eléctrica y las &i-
guras juridicas que dieron fundamento a los consorcios petroleros.

El segundo limite es en razén de la materia, en este sentido cabe
hacer algunas aclaraciones conceptuales.

La energia como tal, no es objeto d¢ una regulacién juridica auté-
noma. Desde la aparicion de las técnicas que favorecen la produccién
y d'stribucién a gran escala de la energia, ésta ha sido regulada a
través del energético, de la materia prima que la genera, y del pro-
ceso mismo de generacién, por ello, se adhirié a la regulacion minera.

El maestro Barucchi opina que existe un problema para la posibi-
lidad de una autonomia en la elaboracién de la legislacion relativa a
la energia, y éste es de tipo metodolégico. Considera el autor que esto
es el resultado del escaso interés que ha generado en la doctrina ju-
ridica el tema.3

En otras ciencias sociales esta situacién no se repite. La economia
considera a la energia como un sector econémico que tiene sus propias
leyes y que es determinante para la economia en general por lo que
es objeto de miltiples analisis, pudiéndose decir que existe una eco-
nomia de la energia.*

Por lo que la ubicacién del tema en materia juridica debe ser en una
serie de ramas, muchas de las cuales ya son consideradas como auté-
nomas. Asi encontramos que la energia cae en el campo de analisis
del derecho minero, derecho nuclear, derecho econémico, derecho ad-
ministrativo, derecho ambiental, derecho internacional piblico y eco-
némico.,

Al tratar de delimitar el tema que nos ocupa, podemos llzgar a
concluir que el presente analisis es un primer intento de aproximacién,
con el fin de sistematizar una serie de conceptos y normas que sirvan
como base para el conocimiento de lo que podemos considerar el ré-
gimen juridico de la energia en México.

2 En un apartado posterior se analizaran las instituciones juridicas, a través de la
revisién legislativa, de los ordenamientos que sustentan el régimen de ]a energia, como
el caso del contratista de PEMEX.

3 Barucchi. Alfredo, L'attivita mineraia nel sistema della legislazione dell'energia,
Torino, G. Giappichelli Editore, 1964,

4 Arcelli, “L’economia delle fonti di energia como disciplina autonoma. La forma-
zjone dej prezzi”, Economia Internazionale delle Fonti di Energia, Milan, 1959, pp.
268-270, citado por Barucchi, op. cit., p. 9.
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2. Marco de referencia conceptual

(Qué es la energia? Esta sencilla pregunta parece ser la piedra
filosofal moderna y las multiples respuestas abarcan todas las ramas
de la ciencia,

En la mecinica newtoniana se definia la energia como una propie-
dad de las masas en movimiento. En el siglo XIX, la energia se con-
virtio en el principio unitario de tres nuevas ciencias: la termodinami-
ca, la quimica cuantitativa v el electromagnetismo.s

En el siglo XX, la energia aparecié otra vez bajo un nuevo aspec-
to. desempefiando papeles basicos e inesperados en las revoluciones
intelectuales gemelas que llevaron a la teoria de la relatividad y a la
teoria cuantica. En la teoria de la relatividad, la ecuacién de Einstein
E=mc?, al identificar la energia con la mesa, arrojaba nueva luz sobre
el universo astrondémico y en la mecanica cudntica, la ecuacion de
Plank E-hv, al restringir la energia transportada por cualquier oscila-
cion a un mtltiplo constante de su frecuencia, transformé ain mas
fundamentalmente nuestra vision del universo subatémico.®

Resulta poco probable que la metamotfosis del concepto de energia
haya llegado a un final. No sabemos cémo definiran la energia los
cientificos del préximo siglo. Lo que si podemos prever es gue al ser
uno de los elementos que dan el sustento a la vida en todos los senti-
dos, cobrara importancia para crear nuevas formas de supervivencia.

La sociedad industrial moderna es una maquina compleja que de-
grada energia de alta calidad hasta calor residual, extrayendo en el
proceso la energia necesaria para crear un enorme catilogo de bienes
y servicios, A este fenémeno se le denomina conversion de energia.

Entre 1850 y 1960 hubo una mejora notable en el rendimiento de
conversién de la energia en calor dtil, luz y potencia. Entre estos afios
el producto nacional bruto (PNB), de los Estados Unidos de Norte-
américa creci¢ a un ritmo anual de 3.25%, mientras el consumo de com-
bustible aumentaba a un ritmo anual de sélo 2.7¢¢ .7

En 1967 esta tendencia se revirti, el incremento anual de consumo
de combustible ha sido mas rapido que el momento del PNB, lo que
indica que va siendo cada vez mas dificil mejorar el rendimiento del

& Dyson, Freeman ., “La energia en el universo”, La encrgia, 2a. ed,, Madrid,
Alianza Editorial, 1979, p. 45.

¢ Ibidem.

" Summers, Claude M., “La conversidn de energia”, La energia, op. cit, p. 197,
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combustible y que los nuevos bienes y servicios exigen un mayor gasto
de energia.

Esta situacién ha generado una necesidad de fomentar nuevas fuen-
tes de energia, con la energia nuclear a la cabeza y la creacén de
programas de ahorro de energia, que han transformado totalmente los
principios que sustentaban las formas de generacién de energia de
las décadas anteriores a los afios setenta.

La crisis energética generada por la introduccién de elementos de
presién, en el comercio y distribucién de energéticos, alters al conjun-
to de la economia mundial, cambiando el significado y el valor eco-
némico y social de las necesidades de energia.

De pronto la economia mundial se “energetizé”, es decir, se le fijé
un valor econdmico especifico al fenémeno de conversién de la ener-
gia. Por ello se introdujeron nuevos elementos al concepto de energia:
la conservacién, el ahorro, uso racional, eficacia energética y susti-
tucién.

Ante los altos precios de los hidrocarburos, principal fuente de ener~
gia moderna, las estrategias y politicas sobre el consumo tuvieron que
cambiar® generandose un régimen especial para este fin que segin
Ramén Martin Mateo puede ser entendida desde una friple pers-
pectiva: '

— Reducciéon de consumo-satisfaccién

—~ Mantenimiento del consumo con mayor rendimiento,

— Sustitucién de recursos energéticos costosos.?

Asi, podemos ver que el concepto de energia en el campo econdmi-
co y social, ha sufrido transformaciones que han sido el reflejo del
avance del concepto de energia a nivel cientifico.

La cuestién energética en los inicios del siglo XXI, sera un verda-
dero reto cientifico y tecnolégico: se fratard por un lado, de crear, con
base en una planeaciéon estratégica local, una oferta de fuentes ener-
géticas lo suficientemente variada como para hacer frente a las deman-
das propias del desarrollo econémico del pais, y por otro, que el im-
pulso que se dé a las actividades de investigacion y desarrollo en la
generacién de fuentes alternativas de energia, proporcionen respu<sta
al agotamiento que tarde o temprano sufriran los hidrocarburos. Esta

8 Para abundar sobre el tema, Martin Mateo, Ramén, en su trabajo "Régimen de
la conservacion de la energia”, Revista Vasca de Administracién, Ofiati, Guipizcoa,
nim. 3, mayo-agosto de 1982, p, 9, recomienda la lectura de Gibson, Chanier, Energy.
The Conservation Revolution, Nueva York, Plenum, 1981,

¢ Ibider.
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transicién energética deberad darse como un proczso dinamico entre
tecnologias, recursos naturales, ahorro y uso fnal de la energia, y
sus resultados dependeran de la evolucién de las técnicas conocidas,
del descubrimiento de nuevos recursos energéticos y de las modifica-
ciones a patrones de consumo y produccién que determinan el uso final
de la energia,®®

El régimen juridico de la energia debera ser uno de los instrum:ntos
para enfrentar este reto.

3. Naturaleza juridica de la energia

La energia en el campo juridico ha suscitado miltiples debates doc-
trinales.** Para determinar el régimen de propiedad y. por lo tanto,
de delimitacién de los derechos del beneficiario, sus formas de distri-
bucién y aprovechamiento,

El preblema fundamental en este campo es establecer qué tipo de
bien juridico es, para derivar de ahi su régimen y los derechos invo-
lucrados.

La energia en el campo juridico, ha aportado una serie de elementos
y se diferencia de otros bienes, por no poder remontar su régimen al
derecho romano. Podemos decir que las nuevas formas de genera-
cién de energia le han dado este caracter a las instituciones juridicas
que la sustentan.!?

El debate fundamental se ha dado en torne a la energia eléctrica y
a la clasificacién de bien corpéreo e incorpéreo de la misma. En la doc-
trina, ]a naturaleza juridica de la electricidad varia de acuerdo al con-
cepto que se tenga de la palabra cosa.

En un breve analisis de derecho comparado, encontramos que en el
Cédigo Civil suizo se establece en su articulo 713: “La propiedad mue-
ble tiene por objeto cosas que pueden transportarse de un lugar a otro,
como asi también las fuerzas naturales que son susceptibles de apro-
piacién y no estan comprendidas en los inmuebles”.’* Eg decir, la

¢ Ponce Ramirez, Luis, "La energia en México en los inicios del siglo XXI",
Dymanis: Bolefin de Energia de la INAM, México, afio I, num. 1, marzo-abril de
1989, p. 5.

11 gara mayor abundamiento, vid, Allende, Guillermo L., “Naturaleza juridica de
la energia”, La Ley. Buenos Aires, 17 de junio de 1965.

12 Tal es el caso de muchos de los principios que sustentan al derecho nuclear,
aungue fa fuente principal sean los principios del derecho minero que si tiene antcce-
dentes en el derecho romano.

13 Williams, vy, The Swiss Civil Code, Book IV, FLaw of Property, Zurich,
Remak Verlag, 1976, p. 178,
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energia es un bien mueble por exclusién, ya que es una fuerza natural
no comprendida en los inmuebles.

En el derecho italiano, el Cédigo Civil define en su articulo 814 a
la energia como un bien mueble susceptible de valoracién econémica.™

Esta situacién no se repite en el Cédigo francés el cual, con Ja teo-
ria de la corporiedad, no permite incluir a la energia dentro de los
bienes muebles.’s Ea un proyecto de reformas al Cédigo Civil se plan-
te6 el debate para incorporar a la energia dentro de la clasificacion
de bienes muebles, a la manera del Cadigo italiano, sin embargo, no
ha prosperado.®

Lo mismo sucede en el derecho alemén, en el que se consideran
cosas los objetos corporales, concepto que lleva a la doctrina a sostener
que la energia no es una cosa, juridicamente hablando.”

En el derecho argentino, las discusiones doctrinales en torno al tema
consideran a la energia como bien o cosa. Spota se inclina en favor de
las disposiciones aplicables a las cosas y dice que lo son igualmente
a la energia eléctrica y a las fuerzas naturales susceptibles de apro-
piacién.®

Nuestro Cédigo Civil sigue la tendencia del Cédigo francés, al con-
siderar que son muebles por naturaleza, los cuerpos que pueden tras-
ladarse de un lugar a otro, ya se muevan por si mismos, ya por efecto
de una fuerza exterior.® Sin embargo, la redaccion del articulo 759 nos
permite incluir a la energia como bien mueble al establecer: “en gene-
ral, son bienes muebles todos los demas no considerados por la ley
como inmuebles”, Si acudimos al articulo 750 que enumera a los bienes
inmuebles, encontramos que la energia no se encuentra dentro de esta
clasificacién, operando asi el contenido del articulo 759.

El desarrollo del concepto juridico no es uniforme en las distintas
ramas de la ciencia juridica, un claro ejemplo de esta afirmacion la

14 EJ texto en italiano es: “Energie. Si consilerano beni mobile fe energie naturali
che hanno valore economico”, Codice Civile, Milan, Ulrico Hoepli, 1978, p. 153,

16 EJ texto del articulo 528 es el siguiente: "Sont meubles par leur nature, les
corps qui peuvent se transporter d'un lieu & un autre, soit qu'ils se meuvent par eux
mémes, comme les animaux, soit qu'ils ne puissent changer de place que par I'effet
d'une force étrangere, comme les choses inanimées”, Code Civil, Paris, Dalloz,
1988-1989, p. 371.

16 Relata en parte la discusién Guillermo L. Allende, op. cif., supra nota 11, p. 4.

17 Jbidem.

18 Spota, Alberto G., Trafado de derecho civil, tomo I, Parfe general, Buenos
Aires, Depalma, 1967, vol, 3,5 pp, 199 vy ss.

9 “Articulo 753", Cédigo Civil comentado, México, Instituto de Investigaciones
Juridicas-Migue] Angel Porriia, 1987, tomo I, p. 7.
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encontramos en el analisis de la naturaleza juridica de la energia a
través de la legislacién penal.

Si el derecho civil no ha podide lograr un concepto juridico claro
en torno a la energia, la realidad y la praxis, han presionado para
que, adn sin una clara definicién en torno a qué tipo de bien y qué
derechos contiene la propiedad, aprovechamiento y distribucién de la
energia, la regulacién de la misma sea abordada en el derecho penal
o en otras disposiciones que sancionan conductas ilicitas en torno al
mal aprovechamiento o disposicién indebida de la energia.

Si bien, para la determinacion de lo que podemos denominar “robo
de energia’, es necesario su categorizaciéon como bien mueble, para
hacer operar todos los elementos que conforman el tipo de robo, a
través de la legislacién penal se ha estructurado la posibilidad de san-
cién al que sustraiga, distraiga o aproveche indebidamente y sin dere-
cho energia eléctrica.®?

Asi [o sefiala el Cédigo Penal italiano, que congruente con el Codi-
go Civil, establece en el articulo 624 que para efectos de [a ley penal se
considera como cosa mueble a la energia eléctrica o a cualguier otro
tipo de energia que reporte valor econémico.

Nuestro Cédigo Penal lo equipara al robo y se castiga como tal:
El aprovechamiento de encrgia eléctrica o de cualquier otro Ffuido,
ejecutado sin derecho y sin el consentimiento de la persona que legal-
mente pueda disponer de é1.22

En Francia, la ordenanza namero 58-1331 del 23 de diciembre de
1958, establece las infracciones en materia de reparto, recuperacidn,
movilizacién © racionamiento de productos indusiriales y de la
energia. @

Esta altima disposicion es importante para ubicar el régimen juridico
de la ¢nergia, ya que a través de ella, se puede decir que sc establece
una forma de regulacién especial al fincar sanciones e infracciones
en lo relativo a la distribucién y aprovechamiento de la energia.

20 Queremos aclarar que no existe un concepto uniforme para poder definir vy tipi-
ficar lo que puede considerarse “robo de energia”, por Jo que utilizamos la termino-
logia mas comun. '

21 El texto original es el siguiente: “Furfo... Agli effetti delia lege penale, si
considera cosa mobile anche 'energia elettrica e ogni altra energia che abbia un va-
lore economico”, Codice Penale, Milan, Ulrico Hoeepli, 1948, p. 108.

22 Articulo 368, Cédigo Penal para el Distrito Federal, 32a. ed., México, Porria,
1979, p. 114 -

22 Code Pénal, Paris, Dalloz, 1988-1389, p. 1062.
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Por otra parte, el establecimiento de un régimen para el raciona-
miento, es el principio para fundamentar programas de ahorro de
energia, considerandolo como un apartado especial,

Desde el punto de vista constitucional encontramos que tampoco
existe una conceptualizacion de la energia. Nuestra Constitucién hace
referencia a la energia eléctrica ®* y a la nuclear,s

Es a través de los energéticos como se regula la energia. Asi, en-
contramos dentro de la terminologia constitucional a los combustibles
fésiles no renovables que los denomina, “petréleo y todos los carburos
de hidrégeno solidos, liquidos gaseosos™;* “petréleo y todos los car-
buros de hidrégeno sélidos, liquidos o gaszosos o de minerales radio-
activos” para establecer reservas;®” "gasolina y otros productos deri-
vados del petréleo” para imponer contribuciones especiales.?

De esta breve ravisién podemos concluir que la naturaleza juridica
de la energia ha sido poco debatida y resuelta. La falta de conceptua-
lizacién en materia civil y la necesidad de crear figuras analogas en
materia penal, nos muestran la necesidad de revisar los principios ge-
nerales del derecho que nos permitan darle a la energia una categori-
zacién juridica para poder sistematizar su regulacion.

Cabe aclarar que este rezago legislativo v doctrinal ha sido subsa-
nado por la practica y dinamica social que han creado formas especi-
fcas de aprovechamiento y distribucién de la energia. Podemos decir
que la naturaleza juridica de la energia esta mas en funcién de su
utilizacién que en su consistencia y en su autorregulacién, situacién
que se debe a la forma y momento en que aparece en la historia de la
humanidad y a la posibilidad de aprovechamiento masivo, hechos que
permiten dar un nuevo enfoque al régimen juridico de la energia, y
que pasaremos =z analizar.

II. ForMAS DE REGULACION DE LA ENERGIA
1. Carbon

En el caso del carbén, su papel en la revolucién industrial en Ingla-
terra fue decisivo. En América al quedarse atras la industria del acero,

24 Articulo 27 de la Constitucién, parrafo quinto: Corresponde exclusivamente a
la Nacién, generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energia eléctrica’”,

28 Articulo 27, parrafo sexto: “Corresponde a la Nacién el aprovechamiento de
los combustibles nucleares para la generacion de energia nuclear...”,

26 Articulo 27, parrafo cuarto.

27 Articulo 27, parrafo séptimo,

28 Articulo 73, fraccién XXIX, parrafo quinto; inciso c).
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el carbén fue el puntal del desarrollo en el siglo XIX. Al este de los
Apalaches no se encontraba carbon para convertirlo en cogque, pero
en cambio abundaba la madera para hacer carbon. Hasta en Pitts-
burgh, se utilizaba carbén de lefia para las fundiciones antes de 1840.2°

En esta etapa, las formas de requlacién para la obtencién de ener-
gia s> encontraban en las normas de formas de tenencia v aprovecha-
miento de las areas boscosas para el desarrollo de la industria a traveés
del carbén de lefia.

Esta afirmacién se fortalece al revisar el tamaifio y el tipo de la
planta productiva de esta época, la produccién se realizaba a través
de pequefias industrias y talleres artsanales, muchos de ellos funcio-
naban en forma estacional, pudiéndose crear reservas de energia al no
laborar todo el afio. La combinacién de labores artesanales en invierno
permitia un manejo programado de la energia.

Las formas de regulacién de ese energético tienen también como
origen la regulacion minera, situacién que prevalece hasta nuestros
dias.

2. Petrgleo

Las formas de regulacion de la energia varian segiin el energético y
las formas de consumo y produccién masiva.

El caso del petréleo es un claro ejemplo de la necesidad de estruc-
turar el régimen del energético a través de la regulacion juridica, com-~
binando una serie de instituciones tradicionales.

Iin 1858 Edwin Drake, buscando a lo largo de Oil Creek, cerca
de Titusville, Pennsylvania, hundié en el terreno una vara de unos 25
metros y encontrd petrdleo, pronto miles de aventureros se precipita~
ron sobre el triangulo comprendido entre el rio Alleghany v el Qil
Creek. De la noche a la mafiana decenas de miles de buscadores se
asentaron en la zona con el fin de explotar el petréleo.

Pithole Creek, surgio de la nada y se convirtio en una ciudad de
15 mil habitantes, los buscadores arrasaban colinas, levantaban bos-
ques de armazones, los pozos abiertos incontrolados provocaban incen-
dios y la devastacién de la zona. En pocos afios se convirtié en un
desierto con una ciudad fantasma.

*? Morison, Samuel Eliot ef al, Breve historia de los Esfados Unidos, 2a. ed.,
México, Fondo de Cultura Econémica, 1980, p. 279,
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Esta situacion, junto con otras experiencias mostraban que la forma
de exploracién y explotacién del petroleo se estaban realizando de
forma irracional y por ende desordenada.

Ante esto, hubo necesidad de crear formas de regulacién a la inci-
piente industria petrolera. De nuevo lo que hemos llamado autorregu-~
lacién del sector energético se dio. No fue el Estado, sino los propios
productores los que dieron pautas para esta regulacién,

El avance industrial de la década de los ochenta del sigio pasado,
se fundamentd en el aprovechamiento masivo del hierro y el acero,
situacién que repercutio en las industrias textil, tabacalera y por su-
puesto en el desarrollo de las redes ferroviarias. “El consumo de hierro
es el barometro social que revela el grado relativo de civilizacién entre
naciones’ .

La fusion entre las industrias del hierro y del acero con la industria
petrolera es un fenémeno que marcé el futuro de la humanidad.

En realidad esta fusién no es sino el reflejo de la concentracién como
categoria fundamental del sistema capitalista.

Juridicamente esta concentracién tomd varias formas: el pool, el
trust, la corporacién, la sociedad andnima y la compaiiia tenedora o
holding.

Las ventajas de la concentracién eran numerosas. Tendian a elimi~
nar la competencia, evitando muchos de los riesgos de la libre compe-
tencia y produciendo economias en la fabricacién, transporte, coloca-
cién de los productos, administracién y finanzas.®

Las reservas de capital que genera la concentracién sirven a su vez
como medio para proteger, asegurar, estabilizar y expander las indus-
trias que las sostienen.

Existen dos tipos de combinaciones: la horizontal y la vertical. En
la primera, se domina la produccién y los precios. En la segunda, el
control por una compailia de todos los elementos relacionados con
un producto, proporciona una potencia y la independencia que es impo-
sible obtener de una industria aislada.

En las industrias del acero y del petréleo, la union era al mismo
tiempo horizontal y vertical. y por eso cred soberanias de la industria
tan poderosas como Estados.®?

50 Esta afirmacién la hacia Abraham S. Hewitt ¢l mas grande industrial del hierro
en los Estados Unidos, idem, p. 453.

31 jdem, p. 455.

32 Idem, p. 456.
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La figura legal para esta fusion es la corporacion o sociedad por
acciones, La sociedad despersonalizada permite una vida permanente
y continuidad del control, elasticidad y facil expansion del capital,
limitacién de la responsabilidad en caso de pérdidas, y ademas, la con-
centracién de la administracion, la difusién de la responsabilidad y
los privilegios e inmunidades de una persona ante la ley y en activi-
dades interestatales,

El trust fue inventado por un abogado de la Standart OQil en 1882,
compafiia que no fue unicamente el primer frust en la historia, sino
que, se ha convertido en uno de los organismos industriales mas im-
portante del mundo, cumpliendo ya un siglo de dominacién en la esfe-
ra del capital internacional por su influencia en el mercado del petrélzo,

P. Rockefelier supo intuir la importancia de la combinacién y fu-
sién industrial, en 1863 adquirié una refineria de petréleo, en dos afos
era la mayor de Cleveland, en 1870 se registié como la Standart Qil
Company de Ohio. En 1872 se crea la South Improvement Company
para combatir o absorber competidores de Pittsburgh y Filadelfia.

Seguro de su clara idea respecto de la necesidad de la fusién in-
dustrial, compré a los competidores mas débiles v los obligé a cerrar
tratos, hace arreglos con navieros, situacion que lo convirtié en invul-
nerable y logré el monopolio de los oleoductos del Este. Diez afios
después le da forma juridica a su procedimiento, gracias al frust.

El trust se debe formar y construir alrededor de un gran recurso
natural, y prospera gracias a la astuta manipulacién de la tecnologia
y la administracién cientifica, En ¢l se combinan el control de todas
las actividades que afecten su produccién: materia prima, transporte,
venta al mayoreo y menudeo, sistema financiero, distribucién, formas
de consumo.

Puede decirse que existe un trust cuando una persona, empresa o
combinacién posee o controla lo suficiente de las fabricas que producen
cierto articulo para poder fijar su precio para todos los fines practicos.

Es muy dificil conceptualizar juridicamente al trusf, existe una
abundante literatura e interpretaciones doctrinales en torno a esta fi-
gura. El analisis de la jurisprudencia emitida es casi imposible por su
abundancia. Esto se debe a que este nuevo “ente” juridico pronto
adquirio presencia en casi todos los campos de la vida econémica, fi-
nanciera y social de la época. Su influencia en el ¢ampo politico Tue
impresionante, una "corperacién’ con tal poder econémico, ponia. en
serias dificultades los principios del poder politico. :
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Esta forma de regulaciéon, permitié la expansién transnacional del
capital y de la industria, situacién que hace que en paises como el
nuestro el modelo de concentraciéon se reproduzca.

En México en 1864 el emperador Maximiliano dio la primera con-
cesién para la explotacién comercial de una “mina de petréleo”, sin
embargo, no fue sino hasta 1882 cuando se extrajo el primer barril
de petréleo.

Con anterioridad a este hecho, las formas de exploraciéon y explo-
tacién eran rudimentarias y artesanales, en ciertas regiones del pais
las chapopoteras eran vistas como una maldicién, ya que impedian el
desarrollo de actividades agropecuarias.

La expansion de la red ferroviaria como resultado de la politica
econémica del gobierno del general Diaz, significaba para la industria
petrolera uno de los elementos que permitirian su desarrollo. Esto,
junto con el descubrimiento de algunos yacimientos pztroleros, permi-
ti6 la entrada del frust petrolero a nuestra nacion.

Entre las primeras empresas que se organizaron en el pais y que
perdieron capital, al fracasar sus trabajos de exploracién y explotacion,
estan la London Qil Trust, que gasté 90 mil libras esterlinas en Pa-
pantla y la Mexican Oil Corporation que perdié 70 mil libras.**

En 1901 aparece la Ley del Petréleo, el 24 de diciembre, en la quz
se sefiala la facultad del gobierno federal para otorgar concesiones en
zonas pertenecientes a la nacién, a las compailias que se establecieran
en el pais. Bajo esta disposicién se otorgaron concesiones 2 "S. Pearson
& Son Lmited” a la "Huasteca Petroleum Company” y a la “Compa-
fiia Transcontinental de Petréleo, S. A.".3¢

La concesion petrolera es la figura juridica clasica de forma de re-
gulacién de la energia antes de la expropiacion, por su importancia,
la analizaremos en un apartado especial.®®

La evolucién de las formas de regulacién de la energia generada
por hidrocarburos culmina con la expropiacion petrolera. E! régimen
del petréleo pasa a ser responsabilidad del Estado mexicano.

La necesidad de un organismo estatal que se encargue de la indus-
tria petrolera mexicana. Entre 1938 y principios de los afios cincuenta,

83 Mevyer, Lorenzo, “La politica petrolera del gobierno mexicano. Evolucién his-
tlégrica". Comercio y Desarrollo, México, afio I, vol. II, nim. 11, julio-geptiembre de

77. p. 4.

34 El pefroleo de México, México, PEMEX, 1988, tomo I, p. 83.

25 Idem, p. 89.
* % En un apartado especial haremos Ia resefia de las disposiciones legislativas que
la sustentan.
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la politica del gobierno mexicano hacia el petréleo, consistié en hacer
de Petroleos Mexicanos una empresa viable y capaz de surtir la cre-
ciente demanda del mercado interno. Esto no fue facil, puesto que,
por razones politicas y para apoyar el proceso de sustitucién de im-
portaciones PEMEX debié vender sus productos a precios muy bajos,
que desde la perspectiva de la empresa resultaban incosteables.®

Esta politica fue el origen de la necesidad de empréstitos extranje-
ros que convirtieron a PEMEX en uno de los organismos mas endeu-
dados del pais, siendo a la vez el puntal del desarrollo.

3, Electricidad

En el siglo XVIII y principios del XIX, Franklin, Galvani y Oers-
tead habian experimentado con la electricidad, ya en 1831 Michael
Faraday, en Inglaterra, y Joseph Henry, de la Institucién Smithso-
niana, habian desarrollado el principio de la dinamo; pero solo hasta
1880 el genio de Thomas A. Edison, William Stanley, Charles Brush
v una pléyade de estudiosos pusieron la dinamo en accién en el tran-
via, el tren elevado y el tren subterraneo.™

Thomas Edison, dic al mundo la lampara incandescente en 1880 y
en pocos afios proporciond a millones de hogares una luz mejor, mas
segura y mas barata que las conocidas hasta entonces.

La introduccién de la electricidad a la industria favorecia su pro-
ductividad y por ende su expansién. Simplemente el aumento de luz
para continuar la jornada laboral, significé ganancias extraordinarias.

La coincidencia histérica en la aparicién del petréleo y de la elec-
tricidad, hicieron que la evolucién de su regulacién sea casi paralela.

Recordemos que los trust tienen como elemento indispensable el quz
se dé alrededor de un recurso natural o materia prima. En este caso
la energia eléctrica tiene este caracter. Por otro lado, su forma de ge-
neracién, distribucion y consumo requieren de una infraestructura que
no puede ser asimilada por una sola empresa.

En los Estados Unidos, la electrificaciéon rural fue el puntal de la
politica de Roosevelt para afrontar la crisis econémica de 1929, tenien-
do que hacerse cargo el Estado, gracias a la tendencia del estado

3¢ Meyer, Lovenzo, op. cit., supra nota 33, p. 6.

28 Sobre el petrélec y su relacién con el desarrollo, vid, Ef pefroleo de México,
op. cit., supra nota 3.

» Morison, Samuel Eliot, op. cif., supra nota 29, p. 443.
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benefactor a través del New Deal, de la expansién de la industria
eléctrica, trasladando el monopolio del sector privado al sector piblico.
De pronto la humanidad se enfrenté a un nuevo valor para medir
su progreso, ¢l grado de electrificacion,
En 1747, Benjamin Franklin, escribia

la materia eléctrica estd compuesta de particulas extremadamente
sutiles puesto que puede atravesar la materia comiin, incluso los
metales mas densos,

La opinién iba a ser confirmada en la dltima década del siglo XIX
por Johnstone Stoney, quien dio el nombre de electrén a la unidad na-
tural de carga eléctrica.*

En 1900, se dudaba de la existencia del electron, cincuenta afios
més tarde se desarrollaria la electrénica, y una nueva generacién de
cientificos.

El 18 de junio de 1901 se abrié la primera estaciéon de la industria
eléctrica, con una central con capacidad de generacion de 2100 KW.
Esta se encontraba en New Castle y era para operar el Banco Nep-~
tuno, en Inglaterra, constaba de dos turbo-generadores.

El desarrollo de la industria eléctrica estad intimamente ligado a los
avances cientifico-tecnolégicos. En aquella época no se trataba tan sélo
de descubrir la electricidad, sino era necesario su utilizacién masiva.

Para que esto ocurriera, se tenian que combinar varios factores: el
desarrollo de los generadores de energia eléctrica, la forma de con-
duccién de la misma, los dispositivos e instrumentos para su utilizacién
doméstica e industrial, ' '

La ingenieria civil aporté a la industria eléctrica la posibilidad ‘de
generar energia eléctrica a través de la construccién de presas hidro-
eléctricas. '

‘El régimen juridico de la energia eléctrica tierie como fuente origi-
nal las normas relativas del derecho de 'aguas y las que se refieren a
la distribucion y aprovechamiento de energia. =~ ' a

En Francia la evoluciént de los derechos del riberefio para poder
represar la corriente evoluciond hasta la concesion.* o =

Asi, la regulacién de la energia. hidraulica es importante, ya que
de ella se deriva la regulacién de la energia eléctrica. La utilizacién de

* Taton, René, Historia genetal “de las ¢iencias, Barcelona, Edicionés EDqgtino,
1985, p. 281, ‘ S ST

1 "Energ'e hydraulique”, Reperfoire de droif public ef administeatif, Paris; Dal'at,
1958, tomo I, p. 853. S o ' C o :
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esta energia y de su sfafus juridico ha variado segin las épocas y depen-
de del tipo de dominio sobre las aguas y las corrientes,*?

Si las aguas son consideradas de dominio piiblico, con el antecedente
directo del dominio de la corona, éstas podran ser utilizadas bajo la
concesién, con fundamento en la facultad administrativa y de policia
para ejercer el control de uso de la corriente,

Si las aguas y corrientes son consideradas como bienes privados y
su utilizacién puede ser libre para los riberefios, la funcién adminis-
trativa se convierte en la vigilancia que se requiere para no poner en
peligro los ofros usos del agua y de la corriente.

Las labores de represa de corrientes pueden alterar otros usos como
la navegacién, el riego agricola y el uso doméstico. Al aparecer a la
posibilidad de generacién de energia eléctrica, se suma un nuevo uso
que c¢s necesario conciliar con los anteriores.

Un ejemplo de esta “transformacién’” en el dereche de uso de las
aguas, lo encontramos en la Ley Federal de Aguas.** que en su articu-
lo 27 establece, dentro del orden de prelacién para la explotacién, uso
o aprovechamiento de las aguas de propiedad nacional, al uso indus-
trial en quinto lugar y dentro de él, en primer término la generacion
de energia eléctrica para servicio piblico, y, en séptimo lugar, la gene-
racion de energia eléctrica para servicio privade,

La energia hidraulica genera segin datos de 1980, un 23% de Ia
energia eléctrica mundial: 1,6.10'* KWh (5,7 Ej—1 Ej= 1 d** julios
equivalentes a 360 millones de t de fueléleo consumidos anualmente en
centrales térmicas). La potencia instalada alcanza los 422 mil mega-
vatios,**

Se considera que esta energia es un recurso renovable al estar inti-
mamente ligado al ciclo hidrolégico. Las ventajas de la hidroelectrici-
dad se encuentran en:

— Utilizacion productiva de los recursos hidraulicos;

~ Seguridad, flexibilidad y rapida capacidad de respuesta;

~~ Larga duracién en las instalaciones con amplias posibilidades en
la amortizacién;

42 Para abundar en los diferentes tipos y sobre la evolucién del concepto de dere-
cho de uso de la energia hidraulica, vid, idem, pp. 852-866.

43 Diario Oficial, 11 de eneroc de 1972.

;*chonomia Planeta, Diccionario enciclopédico, Barcelona, Planeta, 1980, tomo 4,
p. . ‘ o

DR © 1991. Universidad Nacional Auténoma de México - Instituto de Investigaciones Juridicas



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/Ebnpgy

62 MARIA DEL CARMEN CARMONA LARA

— Posibilidad de reacondicionamiento y modernizacién de las ins-
talaciones a través de la sustitucién de los grupos turbo-gerne-
radores;

— Posibilidad de almacenamiento de energia para su utilizacién
en el momento adecuado mediante ¢l empleo de instalaciones de
bombeo, utilizando el excedente en horas de poco consumo
para bombear agua que se usa después para generar energia en
los momentos de mayor demanda.

Las desventajas de la hidrcelectricidad se dan por los siguientes
Factores:

— Costo de la inversién primaria que incluye: el terreno, la ex-

propiacién y la obra;

Costos de mantenimiento, conservacién y operacion;

Alteracién ecologica por el impacto de la obra;

~— Alteracion climatica debido al impacto ambiental;

— Problemas sociales y econémicos que surgen, debido a quz zonas
agricolas son inundadas;

— Reubicacién de centros de poblacién;

~ Cambio de destino de la zona afectda,

1

l

Las previsiones de crecimiento en la potencia instalada en el mundo
son el 3.5% anual acumulativo: 1.5% en paises desarrollados y 5.6%
en los atrasados. Para el afio 2020 se estima que la potencia sz mul-
tiplicara por 5, utilizandose el 809 de los recursos potenciales, y la
produccién alcanzard el 16% de la produccién eléctrica total

La energia hidraulica adquiere otras formas no convencionales de
aprovechamiento para la generacién de energia eléctrica. Estas son:

a) La inundacion con agua de mar de ciertas depresiones, como es
el caso en Egipto, en Qattara, en la que, gracias a un lago artificial
de 30 mil km? y 60 m. de profundidad, el caudal de reposicién del
agua evaporada permite generar 2400 megavatios.

b) El trasvase de excedentes hidraulicos, como en el caso de la
vertiente atlantica de la cordillera de los Andes en Pera a la vertiente
del Pacifico, mediante el tunel transandino. En él se obtienen saltos
de agua de entre 1000 y 1500 m, de altura con una capacidad poten-
cial global de 14000 megavatios, posibilitando el riego en una zona
desértica,

15 Idem, p. 264.
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4. Gas natural

Entendido en su sentido restrictivo, el término “gas natural” se
aplica a la mezcla de gases combustibles que se encuentran ocluidos
en el subsuelo. El principal componente dzl gas natural es el metano
(CH,) que representa, segin los casos, entre el 70 y 95% de la mez-
cla, Ia cual también suele incluir cantidades menores de etano (C.Hq),
propano {C:H,) y butano (C.H.). que, considerados en su conjun-~
to, no suelen sobrepasar del 15%; productos inertes, como el nitrégeno
y el helio; e impurezas entre las cuales la mas frecuente e indeseable
es el acido sulfhidrico.*

FEl gas natural puede encontrarse asociado a yacimientos de petrd-
leo o carboniferos, pero la mayor parte de los recurscs provienen bien
de la degradacion bioquimica de materias organicas incorporadas en
rocas sedimentarias poco profundas y de edades geoldgicas relativa-
mente recientes o de la degradacién de grandes estratos organicos
{generalmente, capas de carbén} mas antiguos y profundos,

Se trata de un producto abundante y relativamente barato, de facil
manipulacién y control, no contaminante, de gran contenido encrgéti-
co, que no requiere instalaciones costosas y cuyo transporie no resulta
excesivamente caro. De ahi la rapida expansiéon de su consumo en
todos los paises, hasta el punto de que en 1980 cubria el 19% de las
necesidades energéticas mundiales (el 18% de las de los paises de
la OCDE) con un consumo global anual de 1,610 m®, equivalentes
en contenido energético a 1267 millones de t de petroleo (750 millones
de t correspondian al consumo del area de la QCDE}.

Las reservas probadas de gas natural estan, a diferencia de lo que
ocurre con el petréleo, ampliamente distribuidas, disponiendo de im-
portantes yacimientos paises como Estados Unidos (que cubre con gas
un 31% de su demanda energética), Canada (campos de Alberta),
Holanda {con el gigantesco depésito de Groninga, gue cubre el 509
de las necesidades energéticas nacionales, siendo ademas exportada
gran parte de su produccion), Francia (a pesar de que el mas impor-
tante de sus yacimientos, Lacq, contiene un gas con el 15% de acido
sulfhidrico) v, sobre todo, la URSS, que posee el 40% del total de las
reservas conocidas, las cuales se evaltan en 6,5'10" m®. Sin embargo,
se estima que las reservas probables ain no descubiertas superan en
3.5 veces a las actualmente probadas, previéndose que el consumo
podra seguir su linea ascendente alcanzando 2150 millones de m*® en

46 Jdem, p. 256,
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1985, para llegar a un maximo de 4 mil millones en el afio 2000, a
partir del cual la producciéon comenzara a descender paulatinamente,
reduciéndose hasta 3 500 millones de m® en el afio 2020, estimandose
que para tal fecha se habran consumido la mitad de las reservas
existentes.,

La regulacion del gas natural en México esta intimamente ligada
con el desarrollo y evolucién del régimen del petréleo, al considerar-
se como hidrocarburo gasecso desde la Ley del Petréleo de 1901, que
otorgaba patentes a los descubridores de petrsleo o carburos gaseosos
de hidrégeno.

El problema del gas natural no es tanto su explotacién, sino su ma-
nejo y distribucién. Los elevados gastos de construccién de los ductos
se justifica cuando existen reservas importantes y demanda segura.

La imposibilidad de realizar en condiciones econémicas el transporte
lejano en gran escala del gas natural impedia la utilizacién de grandes
recursos distantes de los centros de consumo, también obligaba a rein-
yectar en el yacimiento o a quemar libremente las grandes masas de
gas asociado que se extraian en las explotaciones petroliferas, desper-
diciandose de ese modo un abundante y valioso producto. La posibili-
dad de convertir el gas en un liquide que tiene un volumen por unidad
de peso seiscientas veces menor o, lo que es lo mismo, conteniendo
seiscientas veces méas energia para un mismo volumen, vino a aportar
una interesante solucién al problema que representaba el transporte,
almacenamiento y comercializacién de recursos gasisticos que, por su
lejania, no son susceptibles de transporte directo y continuo desde el
centro de produccién al de consumo. Para conseguir su licuefacciéon
es necesario someter el gas a un fuerte enfriamiento (alcanzandose a
presién normal la temperatura de —162°C), con lo que se obtiene un
liguido de 0,5/m® de densidad,*

Sobre la utilizacién del gas, hay que agregar que en México, hasta
antes de la expropiacién, era quemado en la atmésfera o minimamente
aprovechado en la ciudad de México, en tanto que después del 18
de marzo comenz6 a ser reincorporado a los yacimientos petroliferos
para que éstos no perdieran su presurizaciéon, amén de ser distribuido
en otros polos industriales como Guadalajara, Puebla, Zamora, Salti-
llo, Durango, Torreén, Chihuahua, Celaya, Leon, Zacatecas, Aguas-
calientes. Durante el periodo comprendido entre 1941-1946, la deman-
da de este carburante se elevé en forma notoria, pero nunca pudo ser
totalmente satisfecha por la falta de cilindros para su transportacion

17 Ibidem.
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y manejo. No obstante, al finalizar el sexenio fueron inauguradas va-
rias instalaciones para el procesamiento del gas de Poza Rica y se
inici6 el tendido de un gasoducto entre ese mismo campo y el Distrito
Federal, capaz de transportar un millén de metros cibicos de dicho
combustible al dia.*®

Gracias a la politica seguida para dar un mejor uso a este combus-
tible, su produccién apenas se elevé de 682 millones de metros cibicos
en 1938 a 738 millones en 1946, mientras que su aprovechamiento, tan
s6lo como gas licuado y seco, pasé de los 160 965 barriles en 1938 a
los 277,035 barriles en 1946.%°

II1. ANALISIS DE LA LEGISLACION SOBRE ENERGIA

1. Antecedentes. Legislacion anterior al articulo 27
de la Constitucién de 1917

A. Ley del Petroleo de 1901

Esta disposicion muestra la significaciéon que empezaba a adquirir la
explotacion del crudo en los yacimientos mexicanos.

En ella se establecia que los permisos podrian concederse a particu-
lares o a compafiias debidamente organizadas y sélo durarian un afio
improrrogable. Durante el término de vigencia del permiso, la persona
o empresa titular, tendria derecho para hacer la exploracion dentro
de la zona a que aquel se referia,

Los permisos para exploracién causaban un derecho de cinco cen-
tavos por hectarea, que seria efectivo en estampillas.

Si el titular del permiso, en sus trabajos de exploracién descubriera
manantiales o depésitos de petréleo o carburos gaseosos de hidrogeno,
deberia avisar a la Secretaria de Fomento para que se le extendiera
una patentz que tendria duracién de 10 afios, y en virtud de la cual
habria de explotar las fuentes o depésitos descubiertos. Terminado el
plazo de la patente, cesarian las franquicias y concesiones otorgadas
a los explotadores, asi como las obligaciones contraidas en esta ley.

Gracias a la patente se gozaban, segin la ley, para la explotacién
de aquellas sustancias, de las franquicias siguientes:

4% Ruiz Naufal, Victor M., La industria petrolera en México. Una crénica, 1L
Gestacién y consolidacion de Pefroleos Mexicanos (1938-1970) Meéxico. PEMEX,
1988, p. 178.

49 [bidem,
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— Exportar, libres de todo impuesto, los productos naturales, refi-
nados o elaborados que procedieran de la explotacion;

— Importar libres de derechos por una sola vez, las maquinas y
accesorios destinados a la explotacion;

— EIl capital invertido quedaria, por diez afios, libre de todo im-
puesto federal, excepto el del timbre, e igual exencién tendrian todos
los productos de esa explotacion, mientras no pasaran a ser propiedad
de tercera persona;

— Los concesionarios tendrian el derecho de comprar los terrenos
nacionales o de expropiar terrenos de propiedad particular, o cuando
asi lo requiriesen, podrian establecer tuberias para conducir los pro-
ductos de la explotacién por los terrenos de propiedad privada, a fin de
facilitar su venta;

~ Los descubridores de depésitos o fuentes de petréleo o carburos
gaseosos de hidrogeno que rindieran por lo menos dos mil litros cada
24 horas, gozarian de exclusividad en la exploracién, explotacién en
el area que circundara el pozo descubierto, hasta una distanc'a que
variaria en proporcion con el capital invertido para iniciar la ex-
plotacion.

La ley tenia por objeto inducir el conocimiento del tipo y monto
de los yacimientos petroleros y por ende, un control fiscal, por ello
exigia un informe anual a las empresas, mismo que deberian rendir
ante la Secretaria de Fomento.

La imprecisién que prevalecié en la Ley del Petréleo d2 1901 se
explica, en buena medida, porque si bien el desarrollo de esta industria
podia considerarse inciplente, el gobierno mexicano promovié condi-
ciones que favorecieron las inversiones extranjeras.5

A la postre, en los términos de esta ley, si bien no aludian expresa-
mente a la propiedad como un dzrecho sobre la superficie y el subsue-
lo, como lo habia hecho el Cédigo Minero de 1884, al no asentar una
nocion distinta, se aplicaba, en lo conducente, el Codigo Civil en donde
se estipulaba que el propietario del terreno era duefio de su superficie
y de lo que esta debajo de ella, y que la posesién era la tenencia de
una cosa o el goce de un derecho. Con base en estos principios, los
concesionarios al ejecutar actos de instalacién, exploracion o explota-
cién sobre la superficie del terreno, sentaban precedente para que se
les pudiera reconocer, con €l tiempo, como poseedores dz derecho.®

% Ley del Petréleo de 1901,
51 Celis Salgado, Lourdes, La industria petrolera en México. Una crénica, 1. De
los inicios a la expropiacién, México, PEMEX, 1938, p. 45,
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Existia en el espiritu de la ley, la expresion de la dicotomia entre
los intereses nacionales y transnacionales, la divergencia entre el frust
y la necesidad del monopolio estatal, en materia de hidrocarburos,
como contrapartida ante la defensa de la soberania de los recursos
naturales para el beneficio de la nacién.™

B. Ley Minera de 1909

Como hemos aclarado con anterioridad, la legislacién minera y los
principios juridicos en los que ésta se sustenta, han sido una de las
principales fuentes para la regulacién de energia.

La evolucion de los principios en el siglo XIX fue importante, pero
para el caso que nos ocupa, son las disposiciones de este siglo las que
mas nos aportan datos para el analisis.

El 25 de noviembre de 1909, Porfirio Diaz promuigé la Ley Minera
de los Estados Unidos Mexicanos, en ella se establecia en el articulo
2¢, como propiedad exclusiva del duefio del suelo, en su fraccion I:
los criaderos y depésitos de combustibles minerales bajo todas sus for-
mas y variedades; v, en su fraccion II, los criaderos o depésitos de
materias bituminosas.

La propiedad minera se conformaba, segiin esta disposicién, por lo
que se denomina pertenencia minera, que tenia los siguientes elementos:

a} Es un solido de profundidad indefinida, limitado en el terreno
por los cuatro planos verticales correspondientes a la proyeccién de
un cuadrado horizontal de cien metros por lado,

b) Es indivisible.

La propiedad minera se adquiria originariamente de la nacién, me-
diante titulo expedido por el Poder Ejecutivo, por conducto de la Se-
cretaria de Fomento, previos el denuncio y demés requisitos estable-
cidos por la ley.

F! fundo minero eran las pertenencias o conjunto de pertenencias
contiguas, amparadas por titulo primordial o por titulo traslativo de
dominio derivado de aquél (articulo 5°}.

Los derechos y obligaciones del duefio del fundo minero eran los
siguientes:

52 Rippy, Merrill, “El petréleo y la revolucién mexicana’, Problemas Agricolas
e Industriales de México, México, vol, VI, nim, 3, julio-septiembre de 1954, p. 25.
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~— Extraer y aprovechar toda sustancia de las comprendidas en el
articulo 1° —los bienes del dominio directo de la nacién—58 que
se encuentre en la superficie o en el subsuelo del fundo minero;

— Los trabajos mineros no podran extenderse mas alla de los li-
mites del fundo;

— El uso y aprovechamiento de las aguas que broten en el interior
de las labores;

~ Derecho de expropiacion.

Cabe resaltar el articulo 10 en el que se declara a la industria mi-
nera como de utilidad pablica, por lo tanto, se preveia que los duefios
de los fundos mineros tenian el derecho de expropiar en los casos y
condiciones que sefiala esta ley.

El 16 de diciembre de 1909, se promulgs el Reglamento a esta Ley,
en éste se crean los agentes de mineria que eran quienes tramitaban
las denuncias.

2. Legislacion sobre energia. Primera etapa. La formacion

A. Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional
en el Ramo del Petréleo y su reglamento

El 26 de diciembre de 1925, Plutarco Elias Calles promulga la Ley
Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petréleo.

En su primer articulo establecia, siguiendo el principio constitucio-
nal: “corresponde a la Nacién el dominio directo de toda mezcla na-
tural de carburos de hidrégeno que se encuentren en su yacimiento,
cualquiera que sea su estado fisico”,

La ley define al petréleo, a todas las mezclas naturales de hidro-
carburos que lo componen, lo acompafian o se derivan de &l. Asi que
esta ley regulaba también el gas natural.

El articulo 6° establecia la jurisdiccién federal como exclusiva para
teda la industria petrolera, que comprendia: el descubrimiento, la cap-
tacién, la conduccién por oleoductos v la refinacion del petréleo,

La industria petrolera es declarada de utilidad publica en el articulo
3%, y como consecuencia, gozaba de preferencia a cualquier aprovecha-

8 “Los criaderos de todas las sustancias inorgénicas que en vetas, en mantos o
en masas de cualquier forma constituyan depésitos, cuya composicién sea distinta de
la de las rocas del terreno, como los de oro, platino, plata, cobre, hierro, cobalto,
niquel, manganeso, plomo, mercurio, estafio, cromo, antimonio, zine y bismuto; los de

azufre, arsénico y teluro; los de sal gema y los de piedras preciosas. Los placeres
de oro y de platino™.
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miento de la superficie del terreno, y procederia la expropiacién y la
ocupacién de la superficie mediante la indemnizacién iegal.

La concesidn petrolera podia ser otorgada a mexicanos y sociedades
civiles y comerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas y, a
las extranjeras respetando lo dispuesto por el articulo 27 constitu-
cional.

Existian varios tipos de concesion: la de exploracién, explotacién
para establecimiento de oleoductos del uso piblico y de uso privado.

La ley sefialaba que los actos de la industria petrolera se conside-
raban como mercantiles, por ello, en lo no previsto por ella se ponia
a operar el Cédigo de Comercio, y de modo supletorio el Cédigo Civil
para el Distrito Federal.

Los impuestos que se generaban en la industria petrolera, eran dis-
tribuidos a las regiones donde se explotaba por la participacién del
10% para los estados, dentro de cuyos limites estuviera asentado el
fundo petrolero.

El 30 de marzo de 1926 aparecié el Reglamento de la Ley del Pe-
troleo, en la exposicién de motivos se sefialaba que para su elaboracién
se tuvieron en cuenta: la experiencias adquirida en los diez afios de la
industria del petréleo, asi como la que se consiguid acumular en el
tiempo prolongado que tenia de vida la industria minera.

En este reglamento se establecian las bases para la concesién, si-
guiendo la terminologia y la conceptualizacién de la Constitucién de
1917,

Destacan, para el concepto de conservacién de energia, y, en ge-
neral, para la conservacién de los recursos naturales, las razones de
reglamentar las obligaciones de los explotadores que los limitaba, su-
jetandolos al Reglamento de Trabajos Petroleros.

La ley tuvo muy en cuenta e] problema del desperdicio de los recur-
sos naturales del pais, y en uno de sus mandatos se refiére al agota-
miento prematuro de sus pozos, por causa de las explotaciones in-
moderadas a que con frecuencia se les somete. El reglamento sobre
este particular ha indicade la obligacién que tiene tedo explotador
de sujetarse en la explotacion de sus pozos, a las disposiciones es-
peciales del Reglamento de Trabajos Petroleros.

Tienen liga directa con el asunto de conservacién de recursos natu-
rales los exagerados desperdicios de gas, valioso acompafiante d:l

54 Loy del Pefréleo y su Reglamento, edicién oficial de Ta Secretﬁria_dé I_ndt;js:tria,
Comercio y Trabajo, México, Talleres Graficos de [a Nacién, 1926, pp. 50-51.
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petréleo, que hasta la fecha se han registrado en los principales
campos de explotacion, v que, dada la enorme produccién de petré-
leo de estos mismos campos, los industriales vieron su aprovecha-
miento con desprecio, como no comercial. El reglamento ordena que
para lo sucesivo estos desperdicios no contintien tolerindose, ya
gue, como antes queda dicho, constituyen el desperdicio de una ri-
queza esencialmente agotable,®

decia la exposicién de motivos del Reglamento.

En el reglamento las reservas petroleras se consideraban como la
formacién de los depédsitos petroliferos lo cual significa periodos de
tiempo geolégicos y, por lo tanto, habria que proceder con suma cau-
tela para evitar su agotamiento prematuro.

El control que ejercian 1a ley y su reglamento para hacer “‘nacional”
a la industria petrolera era la obligacién del beneficiario, de una con-
cesién de cualquier indole, a emplear cuando menos un 90% de ope-
rarios mexicanos. La proporcion minima de empleados mexicanos en
cada categoria de empleos y con los mismos sueldos que los extran-
jeros, deberia ser, por lo mencs de un 50% en el primer afio, de 60%
el seqgundo y de 75% en el tercero y de 90% al finalizar el cuarto afio
de la concesién (articulo 134).

Los comentarios a esta disposicién eran de que no existia esta obli-
gacién en todas las concesiones y que se habia observade que los mexi-
canos eran sistematica e injustificadamente excluidos de dichos traba-
jos.® Una de las razones de esta situacién era que el cumplimiento de
la obligacién era “imposible o sumamente dificil” de modo estricto y
por eso se habia dejado al criterio de la Secretaria de Industria, la
dispensa temporal del cumplimiento exacto de esta obligacién.

De estas palabras podemos deducir cual era el espiritu de aplicacién
de la norma juridica en el campo del petréleo, un poco la aplicacién de
la maxima colonial de “obedézcase, pero no se cumpla”,

La irregularidad de la dispensa a esta obligacién, hacia nula la nor-
ma y rompia con el espiritu y la estructura de la ley, dejando sin con-
tenido la norma que pretendia dar un caris nacional a las empresas
petroleras.

58 Ibidem.
56 Idem, p. 77.
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B Cédigo Nacional Eléctrico

En el Diario Oficial del 11 de mayo de 1926, se publico el Cédigo
Nacional Eléctrico. Disposicion peculiar, ya que en sus 17 articulos
logré regular la generacién de energia eléctrica.

El Cédigo en su primer articulo establecia el ambito de jurisdiccién,
estableciendo, como exclusiva la del poder federal para la reglamenta-
cién, regulacién y vigilancia de la generacién de la energia eléctrica
por medios industriales.

El poder federal tenia la facultad de determinar los requisitos téc-
nices a que deben sujetarse la construccién, manejo y conservacion de
las instalaciones existentes o que se establezcan en la Repiblica para la
generacién, transformacion, distribucién y utilizacion de dicha energia.

Destaca dentro de esta disposicién el concepto que se convierte en
objeto del cédigo y éste es: procurar el mejor aprovechamiento de ese
elemento natural, proteger la vida de las personas y garantizar las
propiedades.

La aplicacién estaba a cargo de la Secretaria de Industria, Comercio
v Trabajo.

El articulo 4¢ establecia que "la industria eléctrica es de utilidad
publica; por consecuencia, procedera la expropiacion en los casos que
la requieran las necesidades de esa industria”.

Otra peculiaridad de este Cédigo es el articulo 5°, disposicién que
puede considerarse de vanguardia dentro de la regulacién de la ener-
gia, y de otras areas afines. La incorporacion de los avances cientificos
y tecnolégicos no aparece en otras normas de la misma indole, asi
como la facultad de revisién y actualizacién de las normas.

El articulo en forma textual establecia:

En atencién a los constantes progresos cientificos en el ramo de elec-
tricidad, y con objeto de aprovechar todos los adelantos que se rea-
licen, asi como lograr en el terreno practico la mayor eficiencia, el
Ejecutivo Federal podra, si asi lo estima conveniente, modificar en
cualquier tiempo los requisitos técnicos fijados, en la inteligencia
de que, cuando menos, cada dos afios debera hacerse una revision
general de dichos requisitos.

El régimen juridico de la energia eléctrica se establecia en lo que
podemos denominar una auténtica “ley marco” ya que este codigo en
sus 17 articulos fograba sintetizar los principios para regular este tipo
de energia y brindar la posibilidad de desarrollo.
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En complemento de este Cédigo fueron expedidos por el presidente
Plutarco Elias Calles, los requisitos técnicos a gque se sujetarian la
construccién, manejo y conservacién de las instalaciones existentes o
que se establezcan en la Republica para la generacién, transformacién,
transmision, distribucién y utilizacién de la energia eléctrica.

En una introduccién se establecian las definiciones de términos, la
primera parte contenia las reglas de proteccién para las conexiones a
tierra; estaciones ministradoras de energia, subestaciones y equipos eléc-
tricos; instalacién y proteccién de alambres, Instalacién de conductos y
otras canalizaciones para alambres y gabinetes; interruptores, deconec-
tadores, fusibles, corta-circuitos, tableros, apartarrayos y baterias; equi-
pos rotatorios, transformadores, reactores, reguladores de induccién,
bocinas para equilibrar y equipos similares.

Como puede verse, se daban todos los requisitos en forma técnica, los
casos de excepcién, los materiales a utilizar,

La segunda parte regulaba las lineas ministradoras de energia y lineas
para sefiales, La tercera parte, se ocupaba de los equipos de utilizacién
eléctrica; la cuarta, regulaba los ferrocarriles eléctricos, deposn:OS de
carros, gruas y elevadores eléctricos,

Estas normas técnicas eran objeto de revisién general cada dos afios,
conforme lo establecia el articulo 5¢ antes comentado.

Esta regulacion fue tan eficiente que quedé vigente hasta la expedi-
cién del reglamento de obras e instalaciones eléctricas conforme lo es-
tablecia el articulo vigésimo tercero transitorio del Reglamento de la
Industria Eléctrica de 1945.

3. Segunda etapa. La expropiacion
A. La expropiacion petrolera

* El'caso de la expropiacién petrolera es importante para el analisis
de la forma de reglacién de la energia en nuestro pais.

Una decisién politica, fundada en la necesidad de resolver graves
problemas econdémicos y laborales, fue tomada con apoyo en la figura
juridica de la expropiacién y en una serie de disposicienes leglslatwas
que brevemente sefialaremos.

Cabe aclarar que la expropidcién es una 'de las fases del procesc de
intervencion del Estado en la economia, y que bajo las. bases ideolégicas
que sustentan esta tendencia se realizan. Podemos decir que la: expropia-
cién petrolera fue anunciada en el Plan Sexenal 1934-1940.. - '
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El Estado mexicano —decia el Plan— habra de asumir y mantener
una politica reguladora de las actividades econémicas de la vida nacio-
nal, es decir: franca y decididamente se declara que en el concepto
mexicano revolucionario, el Estado es un agente activo de gestién y
ordenacién de los fenémenos vitales del pais; no un mero custodio de
la integridad nacional, de la paz y el orden piblico.”

El 28 de diciembre de 1933, el presidente Abelardo L. Rodriguez,
firmo el decreto que autorizaba la constitucion de una sociedad para
que ¢! Estado mexicano, junto con inversionistas privados nacionales,
ampliara su participacién dentro de la industria petrolera, a fin de re-
gular la produccién, el abastecimiento y los precios del mercado.®

Esta disposicién intentaba romper la dependencia con los consorcios
y trusts internacionales a través de la participacién con capital nacio-
nal. Para estas fechas, éste se habia alejado de la industria petrolera
debido a la faita de seguridad que los industriales veian en ella. Esta
actividad se explica, ya que ante la inversién en comercio y agricul-
tura, en una etapa en la que México abastecié paises que estuvieron
en guerra, era totalmente asegurada y las ganancias atractivas, Para
ser industrial petrolero habia que hacer mucho mas que estar detras
de un mostrador controlando un inventario, o, medio sembrar los cam-
pos, supervisando a los capataces que exigian a los trabajadores agrico-
las, jornadas inhumanas.

En este ambiente surge Petromex, S.A., junto con el descubrimiento
de yacimientos petroleros en Poza Rica; la suspension de contratos
con particulares para la explotacién de terrenos considerados como re-
serva nacional; la limitacién a la expedicién de concesiones nuevas; la
aceleracion en el despacho y tramite de concesiones confirmatorias a
fin de dejar definida cuanto antes, la situacién de la propiedad petro-
lera de la Repiiblica, la constitucién de las reservas nacionales y la
ampliacién de las existentes a una faja de 100 km. de ancho a lo largo
de costas y fronteras.®®

Ia empresa tendria como socio al Estado con una participacién en
las acciones Serie A con el activo del Control de Administracion del
Petroleo Nacional del 50% y terrencs petroliferos a elegir entre diez
millones de hectareas de reservas nacionales. La Serie B se constituia
por el 50% de capital liquido aportado por particulares.

57 Plan sexenal, México, Partido Revolucionario Institucional, s.f.
58 Diario Oficial, 28 de enero de 1934,
59 Celis Salgado, Lourdes, op. cit., supra nota 51, p. 306,
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Las ventajas para la inversion privada mexicana eran asequrar el
abastecimiento de petréleo y derivados necesarios para su consumo a
precios razonables y en forma independiente de las grandes empresas
extranjeras y hacer una inversién provechosa en acciones que tendrian
preferencia para el reparto de utilidades de la empresa.®®

Uno de Ios grandes consumidores de la empresa seria Ferrocarriles
Nacionales quz representaba mas del 40% del consumo total del pe-
tréleo en la Repiblica, los socios también tendrian preferencia para
comprar al gobierno federal el petréleo procedente de regalias e im-
puestos cobrados en especie.®!

Esta novedad juridica, fue calificada por alqunos circulos de anti-
constitucional y como “una extralimitacién de derechos consumados
por el Legislativo de la Unién”, pues el Estado, se decia, no podia
convertirse en inversionista de una sociedad mercantil, Petromex se
constituyé el 12 de septiembre de 1934.

A dos afios de su creacion, la empresa se enfrenté a un sinntimero
de problemas financieros, laborales y de insuficiencia de equipo e infra-
estructura. Se ponia en evidencia la imposibilidad de equilibrar los in-
tereses piiblico y privado. Durante este tiempo se habia enfrentado a
un dilema: por una parte los capitalistas no invirtieron y era evidente,
no invertirian, la empresa la sostenia el Estado, pero no tenia su
control.

El 30 de enero de 1937, se decreta la creacién de la Administracién
General del Petréleo Nacional como un organismo piiblico con perso-
nalidad juridica, dependiente del Ejecutivo de [a Unién. Su patrimonio
serian los bienes muebles e inmuebles de Petromex, asi como los terre-
nos de las reservas petroleras, adjudicados a esta ultima, y los que le
otorgaran en el futuro con las cantidades que el presupuesto de egresos
seftalara.,

Lo que sucedié a partir de entonces, puede ser resumido en el Men-
saje que el presidente Cardenas envié a la nacién, la madrugada del
18 de marzo de 1938,

El presidente hablé de la desobediencia en que habian incurrido las
compaiiias petroleras frente al fallo emitido por la Suprema Corte con
relacién al conflicto de orden econémico que sostenian con sus emplea-
dos. Seifialé el mal precedente que crearia frente a otros litigios de esta
indole si el Estado no exigia el cumplimiento de la ley.

& “ACPM, caja 2256, R-1171-1225/A6 PM", citado por Celis Salgado, ' idem,
p. 409.
61 Idem, p. 308.
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Acusé Lazaro Cardenas a las compaiitas de haber asticulado una
campafia de desprestigio en el exterior contra el gobierno mexicano y
advirtio que el embarge sobre la produccién o el de las instalaciones
de los fundos petroleros traeria serios cbstaculos para el normal fun-
cionamiento de la industria y del pais, lo que pondria en grave peligio
la existencia del propio gobierno “pues perdido el poder econémico del
Estado, se perderia asimismo el poder politico, produciéndose el caos’ %

La negativa de las compaifiias a cumplir la sentencia que se les habia
impuesto por la Suprema Corte de Justicia, no era un simple caso de
ejecucién de sentencia, sino una situacion en la que estaban involu-
crados el interés de Jos trabajadores de todas las industrias del pais,
el interés publico v la soberania de la nacion.

£l general Cardenas decidié aplicar la Ley de Expropiacion, no solo
para someter a las empresas petroleras, sino también ante la ruptura
de los contratos colectivos de los trabajadores, el gobierno debia ocupar
las instalaciones con el fin de evitar la paralizacion de la industria
nacional,

Terminé el mensaje apelando a la comprension del pueblo mexicano
y a su apoyo para llevar a cabo un acto “de esencial y profunda libe-
racion econémica de Meéxico.*

El 19 de marzo de 1938 se publicé en el Diario Oficial, el decreto
que declara expropiados por causa de utilidad pablica y a favor de la
nacion, la maquinaria, instalaciones, edificios, oleoductos, refinerias,
tanques de almacenamiento, vias de comunicacién, carrostangues, esta-
ciones de distribucién, embarcaciones y todos Jos demas bienes muebles
e inmuebles de propiedad de la:

Compafiia Mexicana de Petréleo “El Aguila”, S.A.
Compafiia Naviera de San Cristobal, S.A.
Compaiiia Naviera San Ricardo, S.A.

Huasteca Petroleum Company

Sinclair Pierce Oil Company

Mexican Sinclair Petroleum Corporation

Stanford y Compaiiia S en C

Penn Mex Fuel Company

Richmond Petroleum Company de México
California Standard Qil Company of Mexico

ritrrrrrr

62 Jdem, p. 380.
& Vid, la prensa mexicana, en casi todas sus versiones, del dia 19 de marzo de
1938,
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~— Compaiiia Petrolera El Agwi, S. A,

~ Compaifiia de Gas y Combustible Imperio

— Consolidated Oil Company of Mexico

—~ Compaifita Mexicana de Vapores San Antonio, S, A.
~ Sabalo Transportation Company

~— Clarita, S. A, '

~ Cacalilao, S. A.

€n cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretaria de la Economia Na-
cional para el descubrimiento, captacion, conduccién, almacenamiento,
refinacién y distribucién de los productos de la industria petrolera.

La Secretaria de Economia Nacional, con intervencién de la Secre~
taria de Hacienda como administradora de los bienes de la nacién,
procedieron, segun el articulo 27 del decreto, a la ocupacién inmediata
de los bienes, materia de la expropiacién,

La indemnizacién, segun el articulo 3¢, seria pagada por la Secretaria
de Hacienda en efectivo, en un plazo que no excederia de diez afios.
Los fondos para el pago serian cubiertos con un porcentaje de la pro-
duccién del petroleo y sus derivados.

B. La industria eléctrica en México

En 1879, por primera vez fue utilizada la energia eléctrica en la fa-
brica de hilados y tejidos “La Americana” en Le6n, Guanajuato.

Hasta principios de siglo se desarrolls la incipiente industria eléctrica
a través de la construccién y puesta en marcha de las plantas hidro-~
eléctricas. La primera en Necaxa, Puebla.

Debido a la forma de generacion de energia a través de estas gran-
des obras, en esta industria se repite el desarrollo de la “‘corporacién”
O frust, como las figuras claves, tal y como sucedié con el petroleo,

La expansion necesaria junto con Ia transnacionalizacién de la in-
dustria eléctrica con capitales de Alemania, Canada, Estados Unidos,
Inglaterra y Francia principalmente, pronto ésta tuvo presencia en
México. En este proceso, la incorporacion de los avances técnicos era
un requisito indispensable, asi como la incorporacién horizontal y ver-
tical de diversas empresas se establecieron en México:

— Mexican Light and Power Company,

¢ Alvarez, José Rogelio, ef al., Adolfo Lopez Mateos, Un pueblo un’do con sy
esfuerzo, México, Fondo Cultural Banamex, 1989, p, 23,
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— Mexican Gas and Electric Light Company Limited.

— Puebla Light and Power Transway Company.

~ Hidroelectric and Irrigation Company of Chapala.

— Northern Mexico Power and Development Company.®

El proceso de incorporacion redujo a dos grandes consorcios las 28
compafiias que poco a poco fueron absorbidas por: La Mexican Light
and Power Company y la American Foreign Power Company.

Hubo una especie de reparto de zonas de influencia de estas corpo-
raciones, que coincide con su estructura de trusf, mediante la distribu-
cién para favorecer el monopolio y evitar asi competencia negativa. El
llamado pacto de caballeros, de no afectarse, ante un rico campo de
explotacién y ganacia econémica que asi lo permite, Asi, la Mexican
Light and Power controlaba la zona centro a través de Pachuca, To-
luca, la parte meridional y el sureste. La American Foreign Power
Company, controlaba parte del Norte, Centro, Sudeste, Tampico y
Meérida.

Las caracteristicas topograficas, geolégicas e hidraulicas de México
le dieron a estas compafiias un control insospechado por ellas mismas.
La incorporacién de la electricidad en el campo y por ende las posibi-
lidades de riesgo y bombeo hace que éstas, en parte, fijen las pautas
de produccién agricola.

La aparicién de la industria mexicana requeria necesariamente de
esta energia, no hay que olvidar que la primera planta puesta en ser-
vicio en el pais era de una empresa textil.

Se establece una combinacién que lleva en el fondo una terrible ame-
naza, el control de la economia a través de la industria y la agricultura
por parte de empresas extranjeras, El switch era el mago del sartén.

En este ambiente surge una nueva legislacion, el Codigo Nacional
Eléctrico que Plutarco Elias Calles promulgé. En esta curiosa dispo-
sicion se reconocia la jurisdiccién del poder federal para la vigilancia,
reglamentacién y requlacién de la industria electrica.

El Codigo marcaba un régimen general, dando énfasis a la parte
técnica y al aspecto de sequridad, por lo tanto, daba una libertad ili-
mitada a las empresas, fomentando su desarrollo.

E! fenémeno de urbanizacién fue favorecido por la electrificacion,
asi el control de la industria eléctrica en la vida de las ciudades iba
¢n aumenfo.

8 Ibidem,
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Esta situacién de dependencia hizo crisis a finales de los afios treinta
y en la exposicién de motivos de la reforma a la Ley de la Industria
Eléctrica, se reconoce:

Uno de los problemas mas graves a que tuvo que enfrentarse el
Gobierno Federal a principios del afio en curso, fue el de la escasez
de la energia eléctrica, originada por la falta de capacidad de ge-
neracién de la Compaifiia Mexicana de Luz y Fuerza Motriz y em-
presas subsidiarias, que abastecen de fluido al Distrito Federal y
a los Estados circunvecinos, en donde, sobre encontrarse la mayor
densidad de poblacién, y, en consecuencia, el mayor nimero de con~
sumidores domésticos, existe una gran concentracién industrial que
forma el niicleo principal de la vida economica del pais.®

Sigu’endo la exposicién, las razones de la escasez se atribuian a que
durante siete afios no se habia aumentado la capacidad de generacién,
siguiendo el ritmo de crecimiento industrial y urbano, ni se habian
mejorado sus equipos e instalaciones. La industria que contrataba en
cierta forma el pais, se habia atrasado ante su propia dependencia en el
campo de la incorporacién del avance cientifico y tecnolégico.

E! Gobierno Federal era consciente de la creciente dependencia y
atraso de la industria eléctrica que repercutia en sus efzctos en el desa-
rrollo nacional. Para contrarrestar, crea Abelardo C. Rodriguez en 1937
la Comisién Federal de Electricidad, haciendo un simil de lo que habia
ocurrido en la industria pztrolera, para poner condiciones a la “nacio-
nalizacién’".%7

Para contrarrestar la fuerza de umna corporacién era necesaria otra
de la misma magnitud, con la fuerza del control gubernamental,

C. Ley de la Industria Eléctrica y su reglamento

En el Diario Oficial de la Federacién fue publicada el 11 de febrero
de 1939, la Ley de la Industria Eléctrica.

La aparicién de esta disposicién se da en un contexto muy especial
a casi un afio de la expropiacién petrolera. Su importancia se deriva
de este hecho, y de ser uno de los primeros cuerpos juridicos que con

86 Secretaria de la Economia Nacional, Ley de la Industria Eléctrica y su Regla-
mento, México, Direccién General de Electricidad, 1946, p. VIIL

67 Entrecomillamos e] término, debido a la discusién entre nacionalizacion, expro~
piacién o ja compra de acciones a compaiiias extranjeras,
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una concepcién mas clara de la consolidacion del Estado mexicano,
permite una mayor intervencion de éste en ramas estratégicas para la
economia,

El ambiente politico y econémico anteriores a la expropiacién petro-
lera desalenté la inversién en todas las ramas econémicas, afectando
seriamente a la industria eléctrica. A través de la regulacién se inten-
taba frenar esta tendencia.

El golpe para la industria petrolera no creaba condiciones favora-
bles para la industria eléctrica, La desconfianza provecada por ¢l acto
de autoridad que implicaba la expropiacién, afectaba la inversion, la
sombra se esparcia en este sentido, la siguiente industria a expropiar
era necesariamente la eléctrica.

Sin embargo, razones politicas y econdémicas no permitian esta situa-
cién, bastante era para el gobierno hacerse cargo del petréleo, no podia
arriesgar el ambiente de apoyo popular en torno a la medida con otro
golpe a los inversionistas, poniendo en peligro la estabilidad econé-
mica v politica.

Asi, la Ley de la Industria Eléctrica es el claro resultado de las mal-
tiples coacertaciones y concesiones juridicas y politicas que tuvieron
que hacerse para regular a esta industria bajo nuevas tendencias de
ejercicio del poder y del manejo de la intervencion del Estado en la
economia.

Este proceso de negociacién no culminé con la ley, sino continué y
en las reformas del Decreto de 31 de diciembre de 1941, publicado en
el Diario Oficial del 4 de enero de 1942 se reformaron cuestiones tan
importantes como la vigencia y término de la concesién, lo relativo a
los Lienes afectos a la concesidn y se agregd una causa de caducidad.

La Ley consta de 52 articulos, en su capitulo primero se establece
el objeto de la ley y las autoridades competentes para su aplicacién; el
sequndo es el relativo a las concesiones y permisos; el tercero se refiere
a los fines afectos a las concesiones y a los permisos; el cuarto a las
obras e instalaciones; el quinto a la venta de energia eléctrica; el sexto
a la caducidad de las concesiones; el séptimo a la inspeccién y vigi-
lancia; el octavo a las faltas y sanciones y el noveno a las disposicio~
nes generales.

El objeto de la Ley era:

Regular la generacién de energia eléctrica, su transformacién, trans-
mision, distribucién, exportacién, importacién, compraventa, utilizacién
y consumo, a efecto de obtener su mejor aprovechamiento en benefi-
cio de la colectividad,
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~ Estimular el desarrolle y el mejoramiento de la industria eléc-
trica en el pais. .

Establecer las normas para la proteccién y seguridad de la vida e
intereses de las personas, en lo que se relacione con la industria eléc-
trica,

— Fijar los requisitos a que debe sujetarse el otorgamiento de las
autorizaciones necesarias para desarrollar actividades relativas a la in-
dustria eléctrica.

— Determinar los actos u omisiones violatorios de las disposiciones
de la ley y establecer las sanciones respectivas,

En esta Ley se pierde el concepto de conservacién de la energia que
tenia el Codigo Nacional Eléctrico, al igual que en éste se declara en
el articulo 37, la utilidad piblica de todos los actos relacionados con la
energia eléctrica,

La concesiéon se otorgaba cuando implicaba el aprovechamiento de
recursos naturales, cuya propiedad o dominio directo correspondian a
la Nacién; y, cuando comprendian un servicio publico de abasteci-
miento de energia eléctrica. El permiso era la figura que se aplicaba
a todos los demas casos.

Las concesiones de servicio publico de abastecimiento de energia
eléctrica tenjan las siguientes caracteristicas:

a) capacidad de suministro 100 kw

b) duracién de 50 afios con posibilidad de renovacién

<) amortizacion de la inversién

d) control gubernamental de tarifas v el establecimiento de un fon-
do para la Comisién Federal de Electricidad.

e} término y reversién de bienes.

Las concesiones de servicio privade vy los permisos tenian duracién
indefinida, condicionada a los fines para los que fueron otorgados y la
conveniencia piiblica de realizarlos.

El articulo 15 establecia que sélo los mexicanos y las sociedadss
mexicanas tenian derecho a obtener concesiones para la industria
eléctrica.

La regulacién de la venta de energia eléctrica radica en la incorpo-
racién del contrato de suministro a una ley administrativa, no con
mucho éxito desde el punto de vista de técnica juridica, debido a
que se le da un peso mayor al régimen de tarifas que al contrato mis-
mo, al cual nunca se le denomina como tal.
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El Reglamento de la ey de la Industria Eléctrica fue promulgado
por Manue! Avila Camacho varios afios después, el 4 de octubre
de 1945,

Se puede decir que este reglamento tenia como fin aclarar el régi-
men de las concesiones y se nota la mano de los concesionarios en la
misma al hacer a esta figura el centro de la regulacién y come dnica
forma de control gubernamental, participacién en el establecimiento de
tarifas y la entrega del entero del 2%.

D. Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo
del Petréleo y su reglamento

Esta ley, publicada en el Diario Oficial de 29 de noviembre de 1958,
abrogé la de 1941,

La ley consta de trece articulos y establece las bases para el desarro-
llo de la industria petrolera.

Siguiendo al texto constitucional, la ley sefiala a la Nacién el domi-
nio directo, inalienable e imprescriptible de todos los carburos de
hidrégeno que se encuentren en el territorio nacional ~incluida la pla-
taforma continental— en mantos o yacimientos cualquiera que sea su
estado fisico, incluyendo Ios estados intermedios, y que componen el
aceite mineral crudo, Jo acompafien o se deriven de &l

La industria petrolera abarca:

— La exploracién, la explotacion, la refinacién, el transporte, el
almacenamiento, la distribucién y las ventas de primera mano
del petroleo, el gas, v los productos que se obtengan en la re-
finacion.

~ La elaboracién, el almacenamiento, el transporte, la distribucién
v las ventas de primera mano de gas.

— La elaboracién, el almacenamiento, el transporte, la distribucién
y las ventas de primera mano de aquellos derivados del petréleo
que sean susceptibles de servir como materias primas industria-
les basicas.

La industria petrolera conforme esta ley, tiene un alto grado de
control de todas las actividades que se relacionan; su origen monopé-
lico hace necesario que se regulen la exploracion, la explotacion, la
refinacién, la elaboracion, ¢l almacenamiento, el transporte, la distri-
bucién y las ventas de primera mano, Ninguna de estas [ases puede
ser concestonada.
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Petroleos Mexicanos es el organismo encargado, conforme a esta
disposicién, de llevar a cabo estas actividades y tiene la facultad de
contratar obras y servicios para realizarlas,

Para evitar penetracién y favorecer la independencia y autonomia
de Petroleos Mexicanos, las remuneraciones de los contratos estan
obligatoriamente condicionadas a que sean siempre en efectivo y en
ningan caso concederan por los servicios que se presten o las obras que
se ejecuten porcentajes en los productos ni participacion en los resul-
tados de las explotaciones.

La figura del contratista de PEMEX se crea en esta ley. El contra-
to se convirtié en la industria petrolera en fuente de poder y, en algu-
nos casos, de corrupcién. No hay que olvidar la naturaleza de concen-
tracién econdémica de la industria petrolera que permite en el momento
de la organizacion horizontal y vertical, la obtencién de ganancias se-
guras a cualquiera que participe en ella. De ahi, de que la simple
asignacion de un contrato a empresa o persona determinada sea en
si un negocio al asequrar ganancias. Esta situacién se ha trasladado al
interior de la industria, siendo el sindicato de los trabajadores uno
de los principales contratistas, generando con ello, relaciones econémi-
cas v de poder que han viciado la relacién obrero-patronal.

Con fecha 25 de agosto de 1959, aparecié en el Diario Oficial el
reglamento a la Ley que fue promulgado por el presidente Adolfo
Lopez Mateos.

La importancia de este reglamento es la creacidén del marco juridico
para la petroquimica.

Lépez Matecs, desde su campafia politica habia considerado a la
industria petrolera como prioritaria, no sélo defendia la nacionalizacién
sino prometia, y lo cumplid, como presidente, dirigir los recursos finan-
cieros necesarios para poner a la industria en el lugar que merecia.

La posicion estaba en franca contradiccién a los principios que ins-
piraron la ley de 1958, promulgada por Ruiz Cortines y que establecia
que todas las sustancias susceptibles de ser aprovechadas como mate-
rias primas por otras industrias, sélo podrian ser elaboradas a partir
del petréleo y sus derivados, por PEMEX vy otras empresas naciona-
les que para tal fin se establezcan en el futuro. Este principio hacia
a PEMEX erogar grandes cantidades, por lo que fue modificada, con
el fin de que la participacién del Estado se limitara a la primera trans-
formacién fisica o quimica importante de los derivados del petréleo,
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dejando en manos de las empresas privadas las etapas secundarias de
la petroquimica.

Multiples criticas se le dieron a esta disposicién, ya que se consi-
deraba que era el primer paso para volver a manos extranjeras una de
las fases de la industria petrolera, a este respecto, el propio presidente
manifesté que a raiz del reglamento, “empresas extranjeras vendieron
el mayor porcentaje de sus acciones a inversionistas mexicanos, ¢on
lo cual la produccién minera dejé de estar sujeta a intereses especula-
tivos de companias en que predominaban capitales extranjeros’.®*

Se censuraba también al Reglamento por la autorizacién que daba
a las empresas descentralizadas para asociarse con capital privado,
nacional o extranjero, sin tener siquiera las limitaciones que establecia
la Ley de 1941 acerca de que el gobierno deberia tener forzosamente
el control de las empresas. Como ejemplo se daba el establecimiento
de dos industrias petroquimicas privadas: la fabricacién de negro humo,
que era una simpe transformacién guimica de derivados petroleros
usados como combustible, y la produccién de tetraetilo de plomo que
constituia el mas claro ejemplo de una actividad que el interés publico
estaba obligado a reservar al Estado.

Independientemente a las objeciones a la reglamentacién, la petro-
quimica fue acogida con beneplacito, considerandola como un factor
para el avance del desarrollo nacional.

4. Tercera etapa. La energia nuclear y la diversificacion
A. Ley del Servicio Piblico de Energia Eléctrica

El 22 de diciembre de 1975 fue publicada en el Diario Oficial, la
Ley del Servicio Publico de Energia Eléctrica, que con sus reformas
del 27 de diciembre de 1983, es la que actualmente rige la materia.

En ella se establece la exclusividad de la Comisién Federal de Elec-
tricidad, de llevar a cabo lo reservado a la Nacién en la materia, siendo
la tnica facultada para generar, conducir, transformar, distribuir y
abastecer energia eléctrica.

La prestacién del servicio publico de energia eléctrica, comprende
conforme al articulo 4° los siguientes rubros.

8 Los presidente de México ante la nacién, tomo IV, Informes y respuestas desde
ol 30 de noviembre de 1934 hasta el 1° de septiembre de 1966, México, XLVI Legis-
latura de la Camara de Diputados, 1966, p. 851
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— La planeacién del sistema eléctrico nacional.

— La generacién, conduccién, transformacién, distribucién vy venta
de energia eléctrica.

~ La realizacién de todas las obras, instalaciones y trabajos que
requieran la planeacién, ejecucién, operacién y mantenimiento
del sistema eléctrico nacional.

La Ley establece las bases de funcionamiento y las facultades de Ia
Comisién Federa] de Electricidad que como organismo piblico descen-
tralizado con personalidad y patrimonio propio, tiene por objeto la pres-
tacién del servicio piblico de energia.

Esta ley consagra figuras juridicas importantes para el régimen ju-
ridico de la energia, la venta de energia eléctrica (articulo 30). a tra-
vés del contrato de suministro,

El contrato de suministro lo celebra la Comisién Federal de Elec-
tricidad con todo aquel que lo solicite, salvo impedimento técnico o
razones econdmicas para hacerlo. Su regulacién dice la ley, se hara
conforme lo establezca el Reglamento que fije los requisitos. Esta dis-
posicién no ha sido elaborada, quedando sujeto este contrato a las
bases de esta Ley, y regulaciones que establezcan la SHCP para las ta-
rifas y la Secretaria de Comercio y SEMIP, respecto a las condiciones
de la prestacion de los servicios que deban consignarse en los contra-
tos de suministro.

Se establece también la obligacién de publicar en el Diario Oficial
de la Federacién, las formas de los contratos, asi como el monto de las
tarifas.

Existe la posibilidad del autoabastecimiento de energia eléctrica “para
satisfacer intereses particulares individualmente considerados” (articu-

lo 3°), éste no es servicio publico, y, se puede realizar con permiso
d: SEMIP.

B. La energia nuclear y su regulacion

Uno de los grandes avances de la humanidad en materia de energia,
en el presente siglo, fue el desarrollo cientifico tecnolégico en torno
a Ja fisién del atomo y su posibilidad de generar energia,

La fisién del atomo del combustible nuclear se produce por choque
del niicleo del mismo con un neutrén; el atomo se rompe generandose
energia calorifica, atomos mas ligeros y produciéndose emisiones de
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rayos gamma y de neutrones, los cuales al ser captados por otros ato-
mos mantienen el proceso.

El proceso antes descrito es la fisién controlada de niicleos, de
dtomos de uranio y plutonio en el seno del reactor. El vapor generado,
bien directamente en el interior del propio reactor o por medio de un
intercambiador de calor. A partir de esta etapa del proceso, el ciclo
para generacién de energia eléctrica es similar al de las centrales tér-
micas convencionales,

La primera generacién de reactores nucleares empleaba uranio na-
tural (99.3% U .45, 0.7% U ,35) y grafito como moderador, como com-
bustible. UIna segunda generacién surgié de la necesidad del menor
tamafio del reactor para una misma potencia hizo aparecer los reacto-
res que utilizan el uranio enriquecido, que ademas posee como ventaja
el poder utilizar agua corriente como elemento refrigerante del niicleo.

En 1980, la potencia eléctrica instalada en el mundo en centrales
nucleares sumé 130 000 megavatios, cubriéndose con la misma un 4%
de la demanda eléctrica. Esta misma generacién si se hiciera a través de
centrales térmicas de fueléleo supondrian un gasto de 170 millones
de toneladas. Fin este mismo afio se encontraban en construccién plan-
tas nucleares para producir 250 000 megavatios.®®

Del analisis de la demanda futura de energia eléctrica y de las po-
sibles fuentes de suministro, se ha llegado a la conclusiéon que a las
centrales nucleares les correspondera una cobertura del 45% de las ne-
cesidades mundiales para el afio 2000, con una potencia instalada entre
3 200 y 5 000 gigovatios.

Este desarrollo se ve amenazado por el rechazo social a las centrales
nucleares, por &l riesgo de un accidente, y la insuficiencia de los re-
cursos de uranio para afrontar la demanda de] combustible.

En Meéxico la materia nuclear se incorpora al texto constitucional
en las reformas a los articulos 27 y 73, fraccién X constitucionales del
6 de febrero de 1975.

Otra reforma constitucional al respecto es la que incorpora al texto
del articulo 28, en su péarrafo cuarto, la idea de que no constituye mo-
nopolio las funciones que el Estado ejerce de manera exclusiva, entre
otras areas estratégicas, en la generacién de la energia nuclear,™

Hasta la fecha, dos han sido las leyes expedidas para regular la
materia, ambas con la misma denominacién, Ley Reglamentaria del Ar-
ticulo 27 Constitucional en Materia de Energia Nuclear. La primera

% Economia Planeta. .., op. cif.,, supra nota 44, p. 266.
™ Diario Oficial, 2 de febrero de 1983.
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publicada en el Diario Oficial del 26 de enero de 1979 y la segunda,
que la abrogé, publicada en el Diario Oficial del 24 de febrero de
1985, que es la vigente.

El problema a resolver desde el punto de vista juridico, es la creacién
de la infraestructura para la generacién y el organismo encargado
para ello, asi como la problematica en torno al uranio.

La primera e incipiente manifestacién del derecho nuclear en Méxi-
co, nos dice el pionero y gran maestro Salvador Cardona, es la que
aparece el 22 de agosto de 1945 por la declaratoria expedida por el
Secretario de Economia, en virtud de la cual quedaban incorporados
a las reservas mineras nacionales los yacimientos de uranio y de las
demas sustancias radioactivas, es decir, para regular tanto la produc-
ci6n como la distribucion de dichas sustancias, conservandolas inacti-
vas cuando asi lo hicieran aconsejable las condiciones del mercado.™

Al surgir.el uranio como un importante energético comparable en
cierta medida con el petréleo mismo, surgié también la idea de evitar
la creacion de derechos sobre aguel mineral por parte de la iniciativa
privada, evitando asi a tiempo, la aparicién de problemas que se supo-
nia podian ser analogos a los de la cuestién petrolera,

El 15 de octubre de 1946 se reformé la declaratoria de la Secretaria
de Economia, y que conservd el principio de que el uranio v demaés
sustancias radioactivas continuaran incorporadas a las reservas mine-
ras nacionales, pero destinadas al propésito de la fraccion Il del ar-
ticulo 125 de la Ley Minera vigente en esa época, es decir, el de que
los yacimientos en cuestion serian explotados exclusivamente por el
Ejecutivo Federal.”

En 1949, el 31 de diciembre, se expidié la Ley que declara reservas
mineras nacionales los yacimientos de uranio, torio y las demas sus-
tancias de las cuales se obtengan isétopos hendibles que pueden produ-
cir energia nuclear.

A través de esta ley se declara que la explotacién de dichas sustan-
cias sélo podra ser realizada por ¢l Estado. Los titulares de concesio-
nes mineras que descubrieran la existencia de dichas sustancias deben
dar aviso y ponerlas a disposicién del Ejecutivo Federal.

En 1955, el 24 de octubre se propone la creacién y el funcionamiento
de la Comisién Nacional de Energia Nuclear a través de una inicia-
tiva de Ley.

71 Cardona, Salvador, “El derecho nuclear en México", Juridica, México, nim. 12,
1980, p. 740. :
72 Idem, p. 741,
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La iniciativa preveia la posibilidad de que el Estado celebrara con-
tratos en la exploracién y explotacioén de sustancias radioactivas, ya que
la inversién que estas actividades requerian no podian ser erogadas
por el presupuesto del gobierno. Se advertia que estos contratos no
constituian concesién,

Después de una serie de dictamenes y discusiones, la ley se aprobé
v se promulgd el 19 de diciembre de 1955, Asi, [a Comision quedé con
facultades para el control de la exploracién y explotacién de los yaci-
mientos de mineral radioactivo. La Comisién tenia también facultades
para conceder permisos para la importacidn y exportacién de equi-
pos para e] aprovechamiento de la energia nuclear, asi como para el
comercio y transporte interior de los mismos y para la reproduccién
y uso de la energia nuclear.

El sistema de contratistas impulsé de cierta manera actividades que
por aspectos financieros eran de imposible realizacién por parte del
Estado.

La Comisién pasé a ser el Instituto Nacional de Energia Nuclear
el 30 de diciembre de 197]1. Las facultades de este Instituto han sido
criticadas debido a que “agrupa funciones muy diversas en las que no
siempre se encuentra un sentido de relacion’.™

Las definiciones que contiene esta Ley son ambiguas y crean con-
fusién. Al definir al combustible nuclear, se incurre en el error de afir-
mar que son combustibles nucleares el uranio, el torio, el plutonio en
todas sus formas fisicas y quimicas., El uranio 238 no es combustible
nuclear; el torio no es combustible nuclear; y 12 isétopos de plutonio no
son combustibles nucleares, todo ello por la sencilla razén de que
no son fusionables. Al definir a los combustibles nucleares irradiados
se restringe al caso de aquellos que sean susceptibles de ser reciclados,
cosa que es inexacta. Finalmente no se incluye una definicién de gran
importancia como es la de materiales nucleares.™

Este nuevo organismo junto con una serie de circunstancias en el
campo laboral, crearon las condiciones para la reforma constitucional
que incorporara a la energia nuclear entre las facultades legislativas
del Congreso de la Unién, asi como la modificacién del articulo 27,
con la adicién del parrafo sexto, para considerar a la energia nuclear
como facultad exclusiva de la Nacién el aprovechamiento de la ener-
gia nuclear para la generacién de electricidad y la regulacion de sus

73 Idem, p. 743.
"4 Ibidem,
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aplicaciones en otros propésitos, El uso de la energia nuclear sélo po-
dra tener fines pacificos,

En 1974 el 29 de diciembre, fue promulgada la Ley de Responsabi-
lidad Civil por Dafios Nucleares que se encuentra vigente y tiene por
objeto incluir la doctrina de la responsabilidad objetiva en el manejo
de la energia nuclear,

Hacia 1978, se envié al Congreso un proyecto de Ley Nuclear re-
glamentaria del Articulo 27 Constitucional, la cual fue aprobada y pu-
blicada el 26 de enero de 1979, en ella se dio creacion a Uranio Mexi-
cano y al Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares.

En febrero de 1985, aparecié la Ley que abroga a la de 1979 con
la misma denominacién y que es la vigente, Respecto a las normas se-
cundarias, es necesario aclarar que no han sido expedidas y que coin-~
cidimos en las apreciaciones del maestro Cardona al considerar que
“no es suficiente la existencia de una legislacién nuclear de cualquier
calidad que sea para llenar el campo normativo. Se requiere también
la expedicién de reglamentos que hagan posible la aplicacién de la ley
o leyes existentes y que fraccionen sus conceptos. Tentativamente po-
dria decirse que los temas de estos futuros reglamentos son los si-
guientes:

1. Seguridad fisica en plantas nucleares,
2. Permisos y licencias.
3. Operacién, operadores, capacitacion,
4. Seguridad radiolégica en plantas nucleares.
a) plantas con reactores
b) conversién combustible
c) fabricacién combustible
d) reprocesamiento
e) almacenamiento combustible irradiado
5. Seguridad radiolégica fuera de las plantas nucleares.
6. Transporte de materiales nucleares y radioactivos.
7. Inspecciones en plantas nucleares.
8. Minas y plantas de beneficio.
9. Eliminacién de desechos radiocativos,
0. Emergencias.
1. Ambiente.’

75 Idem, p. 752,
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El objeto de la ley de 1985 es regular la exploracién, la explotacién
y el beneficio de minerales radioactivos, asi como el aprovechamiento
de los combustibles nucleares, los usos de la energia nuclear, la inves-
tigacién de la ciencia y técnicas nucleares, la industria nuclear y todo
lo relacionado con la misma.

Siguiendo el principio consttucional, se establece que el uso de la
energia nuclear sélo podra tener fines pacificos.

Debido al caracter técnico de la materia en esta ley, se dan una serie
de definiciones de: combustible nuclear, instalacién nuclear, material
nuclear, material basico, material fisionable especial, material radioac-
tivo, fuente de radiacién, uso no energético de material radioactivo.

En el capitulo segundo se establece el régimen de exploracién, ex-
plotacién y beneficio de minerales radioactivos, teniendo como prin-
cipios fundamentales los siguientes:

~- Los minerales radioactivos son propiedad de la nacién.

— La exploracién, explotacién y beneficio no podran ser materia
de concesién o contrato. A pesar de este principio, los articulos
7¢ y 8° hacen referencia a los titulares de concesiones, cuando
Unicamente existen asignaciones,

Se establece la asignacién a los érganos siguientes:

—~ El Consejo de Recursos Minerales, organismo publico federal
descentralizado para el caso de exploracion de terrenos libres o
no libres,

~ A la Comisién de Fomento Minero para la explotacién de mine-
rales radioactivos. }

La industria nuclear es requlada en el capitulo III, se define a ésta
como de utilidad publica y comprende nueve actividades:

— Las fases del ciclo de combustible comprendidas desde la “refi-
nacion” hasta antes del “"quemado” del mismo, o sea hasta la
fabricacion de elementos combustibles, incluyendo en su caso el
enriquecimiento del uranio.

— El “quemado’ o sea el aprovechamiento de los elementos com-
bustibles con fines energéticos que resulta en la generacién de
electricidad o en otro uso de calor liberado.

— El "reprocesamiento’” de combustible.
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— Las tltimas fases del ciclo de combustible, incluyendo el alma-
cenamiento definitivo o temporal del combustible irradiado o de
los desechos radioactivos derivados del reprocesamiento.

—~ La produccién de agua pesada, en su caso, y su uso en reactores

nucleares, )

El disefio de los sistemas nucleares de suministro y de vapor.

El disefio y la fabricacién de los equipos y componentes del sis-

tema nuclear de suministro de vapor de las centrales nucleoeléc-

tricas u otros reactores nucleares.

— La produccién y aplicaciones de los radioistopos, asi como el
procesamiento, acondicionamiento, y disposicién final de sus re-
siduos radioactivos.

— El disefio, fabricacién y empleo de reactores nucleares y fuentes
de radiacién para la investigacién y desarrollo tecnologico.

1

1

Las actividades deben ser congruentes con las politicas que para el
logro de los objetivos y prioridades de la planeacién nacional del de-
sarrollo se establezcan.

Las actividades nacionales de investigacién y desarrollo tecnolégico
en materia nuclear, se orientaran a lograr la autodeterminacién cienti-
fica v técnica,

En el articulo 14 se sefialan las actividades que conforme al articulo
28 constitucional deben considerarse como estratégicas: el beneficio
de materiales radioactivos; el ciclo de combustible nuclear; el repro-
cesamiento del combustible, el almacenamiento, definitivo o temporal;
la produccién de agua pesada, y la aplicacion de la energia nuclear
con el propésito de generar vapor para utilizarse en complejos indus-
triales, desalacion de aguas y otras aplicaciones que puedan resultar
necesarias para impulsar el desarrollo econémico y social del pais.

La generacién de electricidad a partir del uso de combustibles nu-
cleares, es atribucién exclusiva de la Comisién Federal de Electricidad.

La utilizacién de reactores nucleares con fines no energéticos, sélo
se llevara a cabo por el sector pablico y por las universidades, los ins-
titutos y los centros de investigacién autorizados,

El cuarto capitulo se refiere a la Seguridad Nuclear, Rad’olégica y
Fisica, y aborda también los salvaguardias. Se considera a la seguridad
nuclear como primordial y se define como: el conjunto de acciones y
medidas encaminadas a evitar que los equipos, materiales e instalacio-
nes nucleares y su funcionamiento constituyan riesgos para la salud
del hombre y sus bienes, o detrimentos en la calidad del ambiente.
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La seguridad radiolégica tiene por objeto proteger a los trabajado-
res, a la poblacion y a sus bienes, y al ambiente en general, de los
efectos que pudieran resultar de la exposicién a la radiacién ionizante.

La seguridad fisica en las instalaciones nucleares o rad’activas, tiene
por objeto evitar actos intencionales que causen o puedan causar dafios
o alteraciones tanto a la salud o seguridad piblicas, como el robe o
empleo no autorizado de material nuclear o radiocactivos.

Los salvaguardias tienen por objeto organizar y mantener un siste-
ma nacional de registro y control de todos los materiales nucleares, a
efecto de verificar que no se produzca desviacién alguna de dichos ma-
teriales, de usos pacificos a la manufactura de armas nucleares u otros
usos no autorizados.

Los dos dltimos capitulos se refieren al Instituto Nacional de In-
vestigaciones Nucleares, y a la Comisién Nacional de Seguridad Nu-
clear y Salvaguardias.

Algunos comentarios merece este ordenamiento, Su antecedente, la
Ley Reglamentaria del articulo 27 constitucional en materia nuclear de
1979, habia side objeto de criticas, que no fueron recogidas para la
redaccién de la nueva ley.

En la exposicién de motivos se sefialaba la necesaria congruencia
de la ley con el programa Nacional de Mineria 1984-1988, es decir, la
ley no podia ser fuente para el proceso de planeacién, habia que cam-
biarla, este hecho se refleja en la redaccién de los articulos del primer
capitulo en que desgraciadamente se siguié la técnica de incluir en
la ley principios que estan en otras disposiciones, en la ley de pla-
neacion,

La falta de técnica y sistema se refleja al reqular la industria nuclear,
en ese apartado a pesar de que en la exposicidon de mativos se consi-
deraba importante para la futura generacion de electricidad, los articu-
los se concretan a definir y describir, no regulan sistematicamente a
las actividades que la componen.

Falta una seria revisién a la legislacién nuclear para hacerla acorde
al avance mundial que ésta ha tenido, y regular seriamente tan impor-
tante y debatida forma de obtencién de energia.

C. Disposiciones complementarias
La década de los setenta marcé pauta en el desarrollo de la indus-

tria petrolera, dos aspectos tendieron a transformarla: la crisis petro-
lera y financiera y la necesidad del control de la contaminacién,
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La década anterior se habia caracterizado por un desarrollo de la
industria petroquimica, bajo el régimen del Reglamento de la Ley que
permitia la intervenciéon de capital extranjero.

Por ello, el 9 de febrero de 1971, aparecié publicado el Reglamento
a la Ley Reglamentaria del articulo 27 constitucional en el ramo de la
petroquimica.

En los considerandos se reconocia

la necesidad de definir con precision aquello en que consiste la re-
ferida industria petroquimica y delimitar con mavyor claridad el cam-
po de accidén que se reserva en forma exclusiva a la Nacién, y aquel
en que pueden invertir los particulares, asi como los procedimientos
para la obtencién de los permisos y autorizaciones respectivas.

En este reglamento se crea la Comisién Petroquimica Mexicana, con
objeto de actuar como érgano auxiliar para la Secretaria del Patrimo-~
nio Nacional en materia de petroquimica. Sus funciones son de estu-
dio, investigacién, opinién en la determinacion de: productos; otorga-
miento de permisos; la elaboracién de materias primas por parte de
PEMEX, y asesorias.

Dentro de las disposiciones generales de este reglamento se encuen-
tran las reglas para la intervencion de particulares y capital extranjero.

Este capitulo fue derogado el 16 de mayo de 1989 por el Reglamento
de la Ley para promover la inversiébn mexicana y regular la inversién
extranjera. Con esta disposicién, cambiaron los porcentajes de partici-
pacion extranjera, aumentando ésta y siendo variable, dependiendo de
la rama de actividad en la que se pretenda participar.

D. La planeacion y la energia

La energia en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 no tiene
un capitulo especifico. En el capitulo quinto que se refiere al Acuerdo
Nacional para la Recuperacién Econémica con Estabilidad de Precios,
encontramos una referencia en el capitulo de infraestructura energética,

En este rubro se subraya la importancia de la energia en el creci-
miento econémico durante los proximos afios, el abasto de energia sera
indispensable para alcanzar las metas de crecimiento,

En cuatro parrafos se establecen los objetivos nacionales en materia

de energia:
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a) Satisfacciéon de la demanda nacional,
b) Ahorro en su utilizacién.

Para ello se requiere:

a) Ampliacion en la capacidad de produccién y transformacién de

hidrocarburos,
b) Aumento en las inversiones para generar mas electricidad.

Para el caso de ahorro de energia el Plan reconoce que el uso de
energia por unidad va en aumento, si bien este seria un indicador
de crecimiento, se aclara que ésto no es del todo cierto, ya que este
crecimiento es el resultado de patrones de consumo industrial que ex-~
ceden a los que se observan en paises avanzados en las mismas ramas.
Para resolver este problema serad preciso implementar una serie de me-
didas que se traduzcan en el aprovechamiento racional v en el ahorro
de los mismos.

Asi, el Plan establece lo que nosotros podemos denominar como la
estrategia para el ahorro y la conservacion de energia llevando a cabo
las siguientes acciones:

a) Las empresas del sector energético seran las primeras en utilizar
su potencial con mayor cuidado,

b) Se procurara el uso éptimo de la capacidad instalada,

¢) Se racionalizara el consumo,

d) La politica de precios en la energia sera inductiva para propiciar
un comportamiento adecuado en el consumo.

Los criterios a sequir en la ampliacién de la capacidad de producciéon
de energéticos, son aquellos que tiendan a:

favorecer el aprovechamiento racional de fuentes primarias,
evitar pérdidas y desperdicios en la transformacion y distribucién,
utilizar eficientemente la planta establecida,

implementar programas de conservacién y mantenimiento, ¥,

— llevar a cabo acciones para preservar la calidad del medio am-

biente.

1111

Destaca en el Plan la insercién dentro del rubro de uso eficiente de
fecursos escasos, el capitulo sobre la extraccién y uso de los hidro-
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carburos. Se reconoce la importancia de los mismos y la posibilidad
de su escasez a nivel nacional y mundial.

La estrategia en este sentido se plantea a través de las siguientes
acciones:

— Moderar el uso de hidrocarburos en la generacion de energia
eléctrica, sustituyéndolos por otras fuentes primarias,

— Utilizar los hidrocarburos en la petroquimica en donde son mas
rentables, para ello se continuara con el apoyo a la participacion am-
pliada de los particulares en la petroquimica secundaria.

~— Se apoyara al sector agricola con una mayor eficiencia en la pro-
duccién, distribucién y comercializacion de fertilizantes.

Destaca en este capitulo, la insercién del concepto de programacién
de inversiones para el aprovechamiento de la capacidad instalada, je-
rarquizando las obras y dando prioridad a las obras en proceso y las
complementarias.

Se buscaran nuevas formas de financiamiento, a través de varios
mecanismos: :

a) Incremento de la eficiencia técnica y operativa,

b) En la medida en que lo permita la estabilizacién econdémica se
adecuaran precios y tarifas, teniendo como referencia el nivel de pre-
cios internacional,

¢) Procurar la suficiencia financiera,

d) La capitalizacién de las empresas del sector, v,

e) El fortalecimiznto de las finanzas publicas.

Queremos destacar el fundamento politico-filoséfico de incluir en
este apartado a los hidrocarburos. En el Plan, el uso eficiente de re-
cursos escasos, es un apartado del Acuerdo Nacional para la Recupe-
racion Econémica con estabilidad de precios. Se reconoce que esto se
puede llevar a cabo en el sector energia ya que la conservacién, am-
pliacion y explotacion de los recursos escasos del pais, renovables v
no renovables, son condiciones de la modernidad.

La depredacién de nuestro medio es deterioro y destruccién de las
bases de nuestro desarrollo, por ello reconoce el Plan, es preciso en-
fatizar la urgencia en el uso y explotacién racionales y eficientes del
agua, los bosques, los hidrocarburos y la mineria.

Introducir la idea del uso y explotacion racional en el sector ener-
gético es un avance, considerarlo dentro del rubro de recursos escasos
es una novedad, cuando en anteriores planes de gobierno era conside-
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rado como el puntal de la economia mexicana, con las terribles con-

secuencias que esta apreciacién acarred.
Dentro del Sistema Nacional de Planeacién Democratica encon-

tramos los Programas Nacionales de Mediano Plazo para el periodo
1989-1994, para la energia existe el denominado de “Modernizacién
Energética”, que tendra gue publicarse a lo largo de 1989,

Como medida complementaria para la ejecucion del Plan, en octubre
de 1989 fue creada la Comisién para el ahorro de energia como un or-
ganismo que apoyara las medidas que se implementen en este sector,
con el fin de llevar a cabo los postulados, principios y estrategias

del Plan.
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